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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros con fecha de ayer lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués de 
San Gregorio , primer Médico ordinario de 
S. M ., Presidente de la Facultad de la Real 
Cámara, me dice á las diez de la mañana de 
hoy lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Seño
ra ha pasado bien la noche. El curso del so
breparto es completamente satisfactorio.

S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María 
de la Paz Juana no tiene novedad.

«Lo qüe traslado á Y. E. de órdcn de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 28 
de Junio de 1862. =  El Duque de Bailén.= 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros. »

Mayordomía Mayor de S. M.=Excmo. Sr.: 
El Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio, pri
mer Médico ordinario de S. M ., Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara, me dice á las 
once de esta noche lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Seño
ra y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Paz Juana continúan sin novedad.

«Lo que traslado á V. E. de órden de S.M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 28 
de Junio de 1862.=E1 Duque de Bailén.=Ex- 
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DE CR ETOS.

Para la Regencia de la Audiencia de Cana
rias , vacante por haber sido nombrado Fiscal 
de Hacienda en la Audiencia de Madrid Don 
Calixto Montalvo y Collantes, que la desempe
ñaba,

Vengo en nombrar á D. Juan Jiménez 
Cuenca, Jefe de Sección más antiguo en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

Está rubricado de la Real mano.
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  t  Ju s t ic ia ,

BANT1AOO FERNANDEZ NEGRETE.

Para una plaza de Jefe de Sección que re
sulta vacante en el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, por haber sido nombrado Regente de la 
Audiencia de Canarias D. Juan Jiménez Cuenca,

Vengo en nombrar á D. Luis María de la 
Torre, Mayor de la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia en el Consejo de Estado y Diputado 
á Córtes.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

Está rubricado de la Real mano.
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  Ju st ic ia ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Vengo en nombrar para una plaza de Ma
gistrado supernumerario, vacante en la Au
diencia de Búrgos, á D. Ramón Figueras y 
Porret, Magistrado cesante de la de Barce
lona.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

Está rubricado de la Real mano.
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.*
Remitido á informe de la Sección de Estado y 

Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por el Gobernador de la 
provincia de Almería al Juez de primera instancia 
de Berja para procesar á Joaquín Fernandez, guarda 
municipal del monte de Dalias, ha consultado lo si
guiente :

«Excmo. Sr. : Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Almería ha negado al Juez de primera instancia de 
Berja la autorización que solicitó para procesar á 
Joaquín Fernandez , guarda municipal de montes de 
Dalias.

Resulta:
Que el cargo formulado contra el indicado guarda 

consiste en haber causado dos lesiones ménos graves 
á Ana Sánchez Robles , golpeándola con una escope
ta por.haberla encontrado con un haz de leña á las 
nueve de la noche y en despoblado :

Que instruidas diligencias, en virtud de denun
cia de la ofendida, resultó que, según la primera de* 
claracion de la misma , solo presenciaron la ocurren
cia un hermano suyo, el guarda Joaquín Fernandez, 
ofensor, y otro compañero suyo, lo cual desmintieron 
los tres testigos citados, incluso el hermano de la 
ofendida, que expresó ignorar el hecho, declarando 
además otros tres ó cuatro individuos que á Ja hora 
en que se suponía haber cometido el delito Joaquín 
Fernandez se hallaba este en distinto paraje del de
signado por la ofendida:

Pero habiéndose ampliado la declaración de esta, 
la rectificó citando dos testigos que omitió en la p ri
mera, los cuales confirmaron el hecho en los propios 
términos que fué denunciado:

Que el Juzgado, de acuerdo con el Promotor fis
cal, pidió la autorización correspondiente, y el Go
bernador la negó, fundándose con el Consejo provin
cial en que ha probado la coartada el guarda denun
ciado, y en que si bien le perjudican dos testigos del 
sumario, debe tenerse en cuenta que han sido cita
dos por la ofendida en su segunda declaración, po
niéndose en contradicción con los que manifestó en 
la primera:

Considerando,^que prescindiendo de la convicción 
legal que sobre la culpabilidad del guarda Joaquín 
Fernandez pueda deducirse del sumario instruido, 
como quiera que no aparezca dato alguno que revele 
conexión entre el hecho imputado al guarda y las 
funciones administrativas de este , puesto que ni en 
la denuncia ni en las declaraciones prestadas se 
expresa el motivo que impulsase al guarda para mal
tratar á Ana Sánchez, pudiendo por tanto entenderse 
que en el caso de haber delinquido el Joaquín Fer
nandez, no lo verificó ejerciendo sus funciones pú
blicas;

La Secciomopina que es innecesaria la autoriza
ción de que se trata.»

Habiéndose dignado S. M. la Rein.i (Q . D. G.) 
resol ver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Junio 
de 1862.

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.— Negociado 9.* 

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido en el Go
bierno de la provincia de Valencia, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real órden de 20 de Diciembre de 
1852 que determina los trámites que deberán pre
ceder á la imposición de la servidumbre legal de 
acueducto ; oida la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, y de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), en uso 
de las facultades que le concede la ley de 24- de Junio 
de 1849, ha tenido á bien autorizar á D. Juan Bau
tista Estrella para que establezca la referida servi
dumbre sobre un campo de la propiedad de D. Sa-r 
turnino y D. José Martí con el objeto de conducir 
y aplicar al riego de otro contiguo que posee el re
currente en la partida del P lá , término de Villa- 
nueva de Castellón , el agua que le pertenece y tiene 
derecho á tomar de la acequia llamada de Escalona, 
debiendo abrirse el acueducto bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia por el punto y en los 
términos que se expresa en el plano presentado, y 
después de verificado el pago del terreno que se haya 
de ocupar, con entera sujeción á las prescripciones 
de la citada*lev.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 1862.

NTEGA DE ARUZZJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: En vista del resultado del expe- I 
diente promovido porD. Juan José Bengoechea, al te
nor de lo prescrito en la Real órden de 14 de Marzo 
de 1846, y conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección, de acuerdo con la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien autorizar á dicho interesado para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del rio Alzanía como 
motor de un molino harinero que intenta construir 
en el punto llamado Urzulco-chiqui, término de la 
villa de Alsásua, provincia de Navarra, debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes:

1 .a La presa se establecerá en el sitio marcado en 
el plano, no elevándola sobre el lecho del rio más que 
un metro y 70 centímetros, y refiriendo su altura á 
un punto fijo é invariable de las inmediaciones para 
poder comprobar en todo tiempo que no ha sido al
terada.

2.a No podrán destinarse las aguas á riegos ni 
i otros usos que al movimiento del molino, devolvién

dose á su cáuce natural después de haber funcionado 
en el artefacto.

3 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 1862.

I VEGA DE ARHIXJO.
I Sr. Director general de Obras públicas.

MISTERIO RE HARINA.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M ISM O.
 Junio 25. Nombrando Subteniente de la sexta com pa

ñía del tercer batallón de infantería de Marina al super
numerario D. Trinidad Gutiérrez Gayón.

Id. 26. Disponiendo que el Capitán de navio D. José 
Polo de Bernabé y ¡Mordella se traslade al departamento 
de Cádiz á continuar sus servicios.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía G aditana , del apostadero de A l- 
geciras, apresó en la noche del 20 del actual en los 
arrecifes de San García un bulto de géneros; y la de 
igual clase R esolución , del mismo apostadero, apre
hendió en la mañana del 21 en los arrecifes del fíin- 
concillo, un cachucho con cinco bultos de tabaco y 
uno de géneros.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Junio de 1862, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Mar de Valencia y en la Sala tercera de la Real A u 
diencia de la misma ciudad por D. Mateo Tomasí con Don 
Bernardo Lasala y D. Manuel Martínez sobre redención de 
ce n so s :

Resultandoque D. Domingo Skerret com pró al Estado el 
convento de religiosas de la Puridad de la ciudad de Valen
cia en precio de 560.000 rs., que quedaron impuestos á 
censo reservativo al 3 por 100; que Skerret vendió des
pués parte del convento á censo de la misma clase y  con I 
igual pensión, y que por último traspasó tod« s sus dere
chos, tanto sobre lo enajenado com o sobre lo que le res- I 
taba por enajenar, á D. Bernardo Lasala y D. Manuel Mar
tínez:

Resultando que continuadas por estos las ventas en 
igual forma, por escrituras de 22 de Abril de 1843, 16 de 
Setiembre de 1844 y 9 de Marzo de 1848 enajenaron tres 
solares del citado convento á D Mateo Tomasí, recibien
do parte del precio en el acto, y quedando el resto, im por
tante en junto 131.914 rs., impuesto á censo reservativo 
al 3 por 100 sobre el mismo terreno, estableciendo que 
sería irredimible miéntras no lo fuera el cánon anuo que 
por la totalidad del edificio tenia el vendedor reconocido 
al Gobierno; y que acordada por éste su redención en uno 
ó más plazos, se obligaba el comprador á redimir los ca
pitales que en aquellas escrituras resultaban retenidos 
del mismo modo y con iguales condiciones que á los 
vendedores impusiera el Gobierno:

Resultando que publicada la ley de 1 .* de Mayo de 1855,
D. Bernardo Lasala y D. Manuel Martínez solicitaron y 
obtuvieron la redenciou al contado del censo sobre el con* 
vento de la Puridad, que fué aprobada por la Dirección 
general en 29 de Abril de 1856, otorgándoseles en 21 de 
Junio siguiente la correspondiente escritura de redención 
por haber satisfecho su importe:

Resultando que declarados en concurso necesario por 
auto de 5 de Enero de 1856 los bienes de D. Mateo T o 
m así, en el que se presentaron com o acreedores D. B er
nardo Lasala y D. Manuel Martínez por el capital del cen 
so referido de 131 9 U  rs. que les fué reconocido, y anun
ciada la venta del teatro de la Princesa de su propiedad, 
construido sobre dichos so lares, entabló demanda T o -  j  
masí en 2 de Agosto de 1859 para que mediante lo con 
venido en las escrituras referidas, y la imposibilidad en j  

que se habia encontrado de redimir los censos por el es
tado de su fortuna, se declarase que Lasala y Martínez no 
tenían derecho al citado capital, sino al de 49 460 rs., que 
era la cantidad que habían entregado al Gobierno por ha
berse capitalizado al 8 por 100 el antiguo censo:

Resultando que los demandados im pugnaron la de
manda fundados en que en las escrituras de venta no se 
habia dicho que el precio hubiese de alterarse tomando 
por base la cantidad que el Gobierno fijase para la reden
ción ; pero que aun cuando así no fuese, tampoco habia 
entregado á los demandados el importe de la redención, 
siendo inoportuna su pretensión después de cuatro años 
sin haberse sujetado á su tiempo á ninguna délas condi
ciones onerosas: 

i Resultando que practicada prueba por las partes, dictó 
¡ sentencia el Juez de primera instancia, que revocó la 

Sala tercera de la Audiencia de Valencia por la que pro
nunció en 12 de Enero de 1861 , absolviendo á Don 
Bernardo Lasala y á D. Manuel Martínez de la demanda: 

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación citando al interponerle com o infringida la ley de
1.* de Mayo de 1855, y después y en tiempo oportuno en 
este Supremo Tribunal la 5.*, til. 6.°, Partida 6.a , la
2.a, tít. 33, Partida 7 \ y el principio de derecho según 
el que nádie debe enriquecerse con perjuicio de otro:

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquin de Pal
ma y Vinuesa :

Considerando que habiéndose redimido el censo de 
que se trata por los demandados con arreglo á las pres
cripciones de la ley de 1.° de Mayo de 1855, es notoria
mente inoportuna é improcedente su invocación para 
fundamentar el recurso por quien ni contrató con el E s- 

I tado ni era su censatario:
Considerando que la ley o.1, tít 6.* de la Partida 6.a, 

que también se cita com o infringida, refiriéndose al in 
ventario que debe hacer el heredero de los bienes del fi
nado, no tiene aplicación alguna al caso presente; y  q u e ' 
si com o puede creerse, se quiso citar la misma ley de la 
Partida 5.a, es igualmente inaplicable, porque no se trata 
en este pleito de obligaciones de hacer ni de contratos in
nominados, sino de contratos determinados, especiales y 
constantes de escrituras públicas que son su ley , contra 
la que no se alega la infracción:

Considerando que es asimismo inaplicable , y por con- 
I siguiente no ha podido infringirse la ley 2.a, tít. 33 de la 

Partida 7.a, porque seria preciso para ello que hubiese 
duda de la naturaleza y clase de las que menciona dicha 
ley, y que apareciera que esta duda se habia resuelto 
contra razón y verdad:

Y considerando que el principio general de que nin
guno debe enriquecerse con perjuicio de otro tampoco 
es aplicable al caso de autos , porque mediaba el cum pli
miento de un contrato contra cuya legalidad nada se hí 

I expuesto, pu lien do además decirse, no que los demanda- 
I dos se enriquecían á costa del demandante, sino que este,
I por causas que á él solo eran imputables, dejó de recibir 
I un beneficio que pudo alcanzar;
1 Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha- 
I ber lugar al recurso dé casación interpuesto por D. Mateo 
I Tomasi, á quien condenam os en las costas ; devolviéndose 
I los autos á la Real Audiencia de Valencia con la certifica

ción correspondiente.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 

l Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y firmamos. — Ramón López Vázquez.«== Gabriel 
Ceruelode Velasco.=Joaquin de Palma y Vinuesa.==Pedro 
Gómez de H erm osa.=Pab!o Jiménez de Palacio.=Laurea« 
no Rojo de Norzagaray.=Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquin de Palma 
y Vinuesa, Ministro de la Sala primera del Supremo Tri
bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de C ám a- 

[ ra certifico.
I Madrid 18 de Junio de 1862.=*Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos.

Casas de Moneda y Minas.
Con arreglo á los pliegos de condiciones publicados en 

la Gaceta del dia 2 del co rrien te , el 30 del mismo ten
drá lugar en esta Dirección general la subasta de ventas 
de 23.000 arrobas de cobre y 11.000 quintales de plomo, 
á la hora de la una y dos de la tarde de dicho día res
pectivam ente; lo cual nuevamente se recuerda¿al pú 
b lico para su debido conocim iento.

Madrid 27 de Junio de 1862.=E1 Director general, José 
Gener.

Dirección general de L oterias.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 40 premios m ayores de los 1.460 que com prende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps . fs .  ADMINISTRACIONES.

6.080 50.000 Puenteáreas.
24.9 <2 20.000 Madrid.
21.992 1.000 Barcelona.
24.773 1.000 Sabadel!.
17.291 1.000 Madrid.

- 13 117 1.000 Sevilla.
2.584 1.0Q0 Villafranca del Vierzo.
4.002 1.000 Gracia.

27.105 1.000 Malaró.
17.380 1.000 Puenteáreas.

6.666 1.000 Badajoz.
21.418 1.000 Coruña.
19.717 1.000 Barcelona.
10.312 1.000 Valencia.
17.999 1.000 Barcelona.
30.258 1.000 Cádiz.

6.514 1.000 San Fernando.
13.919 1.000 Palma de Mallorca.
22.709 1.000 Madrid.
30.063 1.000 Barcelona.
23.500 500 San Sebastian,
26.866 500 Madrid.
12.327 500 Idem.
2.259 500 Valencia.

12.657 500 Cádiz.
15.969 500 Ceuta.
15.910 500 Gracia.
30.208 500 Barceloneta.
26.185 500 Valladolid.
19.575 500 Salamanca.
18.793 500 Mondariz.

3717 500 Zaragoza.
19.233 500 Barcelona.
17.432 500 Idem.

1.491 500 Madrid.
22.754 500 Idem.
10.743 500 Idem.
11.435 500 Badajoz.
5.050 500 Barcelona.
2.456 500 Reus.

Prospecto del so rteo  que se ha de celebrar en Madrid 
' el dia  10 de Julio de 1862.

Constará de 32.000 b illetes  al p r e c io  d e  200 rs ., dis
tribuyéndose 210.000 pesos en 1.500 p rem ios  de la ma
nera s igu ien te :

PREMIOS. "  PESOS FUERTES.

1 d e ..................................................  40.000
( d e ............................................   16.000
4 d e ..........................   5.000

21 d e .................  1.000...............  21.000
26 d e .................  500 ............... 13 000

1.450 d e .................  100...............  145.000

1.500 240.000
Los billetes estarán d iv ididos en vigésim os, que se ex« 

penderán á 10 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta desde el dia 29 de Junio.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los núm eros que consigan prem io, úni
co docum ento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclam arse con  exh ibición  de los billetes , con for
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.

Terminado el sorteo, se verificará otro, en la forma 
prevenida p or  Real órden de 19 de Febrero de 1862, pan 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y patriotas muertos en campaña y á las doncella! 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte 
cuyo resultado se anunciará debidamente.

El D irector general, Manuel María Hazañas.
¡ En los sorteos celebrados en este dia , con arreglo á Ic 
i dispuesto en Real órden de 19 de Febrero último para lí 

adjudicación del premio de 2.500 rs. concedidos á laí 
huérfanas de m ilitares, Miliciauos nacionales y patrio
tas, y  los cinco de 500 cada uno asignados á las doñee 
lias del Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, hai 
salido agraciadas las sigu ien tes:

Huérfana.
Doña Paula M arquinez, hija de D. Rafaél, vecino d< 

A m acho , muerto en el campo del honor.
I Doncellas.
I Rafaela Oro de N ., del Hospicio.
I Josefa Berdú y Vicent de Juan, de id.
I María Isabel Torres Barranco, del Colegio de la Paz.
I María de las Candelas Muñoz y García de L u cio , de 
I Hospicio.
I Petra Diago y Fuertes de L u c io , de id.
I Madrid 28 de Junio de 1862.

Junta general de Estadística.
En conform idad á lo dispuesto en el Real decreto de 

27 de Febrero de 1852, la Junta general de Estadística 
abre subasta pública para el grabado y estampación del 
mapa dasográfico de la provincia de O vied o, con  arreglo 
á las condiciones siguientes:

1.a El grabador se compromete á entregar en la Di
rección de operaciones especiales de Estadística, ocho 
meses después del dia en que sea aprobada la subasta, 
1.000 ejemplares del referido mapa.

2.a La ejecución del grabado y estampado ha de ser 
con  sujeción á los modelos que se designarán.

3.a La estampación de los 1 000 ejemplares habrá de 
hacerse en papel igual á la muestra.

4.a Se corregirán por separado las pruebas de cada 
una de las diferentes piedras, y en el ajuste no se tole
rará más error que el de un milímetro.

5.a Dentro de los primeros ocho dias después de la 
publicación de este pliego en la Gaceta, deberán los li
diadores presentar muestras de trabajos análogos á los 
que se han de ejecutar y q u e  estén ya publicados, á fin 
de que un tribunal designado por la Junta decida los 
que podrán admitirse á licitación.

6.a La subasta tendrá lugar por el sistema de pliegos 
, cerrados en el local que ocupa la Junta general de Esta-
j dística , calle de las Rejas, núm. 1 ,  el dia 1 5  de Julio del 

año actual, á las tres en punto de la tarde, bajo la pre
sidencia del Director de operaciones especiales.

7.a El tipo máximo para el remate será de 25.090 rea

les v e lh n , no admitiéndose proposición de mayor cuan 
tía.

8.a La adjudicación del remate se hará en el acto de 
la subasta al mejor postor , no admitiéndose después 
proposición alguna de mejora en el precio de la adjudi
cación.

9.a En el caso de resultar dos ó  más proposiciones . 
iguales, se abrirá en el acto licitación éntre los autores 
de las propuestas que hubieren causado el em p a te /a d 
mitiéndose pujas á la llana entre ellos por espacio de 15 
minutos.

10. Las proposiciones se harán en escrito firmado, 
con arreglo al modelo inserto á con tinuación , y bajo 
pliego cerrado, que se entregará en el acto al Presidente 
de la subasta. Los interesados en ella acompañarán d o 
cumento que acredite haber depositado en la Caja general 
de Depósitos la suma de 1.000 rs. en metálico,ó su equi
valente en papel del Estado admisible al efecto; según las 
disposiciones vigentes.

11. El depósito de que trata la condición anterior se 
devolverá á la conclusión de la subasta , á excepción del 
que pertenezca al m ejor p ostor , qüe se retendrá en ga
rantía hasta el cumplimiento del contrato.

12. El remate se someterá á la aprobación de S. M., 
no produciendo efecto alguno miéntras aquella no re
caiga. -

13. El pago se verificará por la Tesorería Central eh 
virtud de libramiento expedido por la Ordenación gene
ral de Pagos de la Presidencia del Consejo de Ministros á 
favor del contratista. Cuando este presente el grabado de 
la mitad del núm ero de piedras, y sea aprobado este tra
bajo, recibirá la sexta parte d é f  importe total; otra sexta 
parte al aprobarse el grabado de las piedras restantes, y  
la canfidad que ha de com pletar el importe de la obra, 
tan luego com o entregue los 1.000 ejemplares, sirviendo 
de garantía á la Junta el valor del establecimiento del 
contratista.

14. Si el rematante no cumpliese lo estipulado en las 
cuatro primeras condiciones de este pliego, la Junta ge
neral de Estadística podrá rescindir el contrato, y cele
brar otro con diferente persona, perdiendo aquel el depó
sito.

15. Los gastos de remate y otorgamiento de escritura, 
con inclusión de la copia que debe unirse ai expediente 
de subasta , serán de cuenta del rematante.

Madrid 28 de Junio de 1862.=*El Director, Agustín 
Pascual.

Modeló de proposición.
El que suscribe se compromete á grabar y estampar 

los 1.000 ejemplares del mapa dasográfico de la provin- 
cio de O vied o , en papel igual en clase y marca al modelo 
aceptado por la Junta general de Estadística, en el plazo 
señalado en la primera condición del pliego para la su
basta, inserto en la Gaceta de Madrid d e  d o ...............
de 1862, núm ....................  en precio d e ..........................s u 
jetándose á les demás condiciones del referido pliego.

Para seguridad de esta proposición acompaña el d o 
cumento justificativo del depósito de 1.000 rs. e n .........
que ha hecho en la Caja general de Depósitos, con  arre* 
glo á la condición 10 del citado pliego.

(Fecha y firma.)

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Por Real órden de 10 del corriente, expedida por el 

Ministerio de Hacienda y comunicada por la Dirección 
general de Propiedades y  Derechos del Estado en 25 del 
mismo á esta Administración, han sido aprobadas las obras 
necesarias para el ensanche y  estantería de la misma, sita 
en la Plaza Mayor, números 7 y  9, cuarto segundo, tasa
das en la cantidad de 27.229 rs.

En su consecuencia se señala el dia 28 del próxim o 
mes de Julio, á las doce de su mañana, para la subasta 
que de las mismas ha de tener lugar en el local de la in
dicada Administración, ante m í, el Oficial primero Inter
ventor y Escribano de Hacienda , bajo el tipo de 24.31 * 
reales, según aparece del presupuesto y pliegos dé cpndi* 

iones facultativas y  económicas q u e , en un ip ndeí cor
respondiente plano, se hallarán de manifiesto en la ex 
presada oficina todos los dias no festivos, de diez á cuatro 
de la tarde; debiendo advertirse: prim ero , que del pre
supuesto de 27.229 rs. se deduce la cantidad de 600 rs. 
consignada para im previstos, de los que únicam entése 
abonarán las obras que por tal concepto sean indispen
sables á ju icio del Arquitecto, y la de 2.351 rs. por hono
rarios de reconocimiento, pianos, dirección y demás tra
bajos que ha de satisfacerse por el contratista al Arqui
tecto; y segundo, que no se admitirá proposición alguna 
que no vaya acompañada del docum ento que acredite; la 
entrega en la Caja general de Depósitos del 10 por 100 
del importe del presupuesto líquiuo, ó sean 2.431 rs. 40 
céntimos, que sirvan de garantía miéntras se termina y  
reconoce la ob ra , cuyas proposiciones se han de form u
lar en los términos que aparezcan del modelo que á con 
tinuación se expresan.

Madrid 26 de Junio de 1862.»T om ás Mojados.
3437— 2

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e .................   calle d e . . .  • . . . nú

m ero    se obliga á ejecutar de su cuenta jas obras
necesarias para el ensanche y  estantería del a rch ivo  y  de
más dependencias de la Administración principal de Pro
piedades y Derechos del Estado de esta provincia, sita en 
la Plaza Mayor, núm eros 7 y 9, anunciadas en  la Gaceta 
del dia................. , en la cantidad............ (en letra), con  su 
jeción al croqu is, presupuesto y  pliegos de condiciones 
formados al efecto, de que está enterado.

(Fecha y  firma.)

Cumpliendo con  lo prevenido por la D irección  gene
ral de Propiedades y  Derechos del Estado en órden de 
27 de Mayo últim o, el dia 26 de Julio próxim o , á las do
ce de su mañana, tendrá lugar en el local qu e  ocupa 
esta Administración , plaza Mayor, núm eros 7 y  9t cuar
to segundo, ante mí el Oficial primero Interventor y  Es
cribano de Hacienda , la subasta pública de las obras n e
cesarias para la limpia del pozo de agoas inmundas y  su 
acometimiento á la alcantarilla general de la casa cálle 
de T oledo, núm . 43 , sita en esta corte , tasadas en la 
cantidad de 2.300 rs., cuyo presupuesto y  pliego dé con 
diciones facultativas y  económicas se hallarán de tpahi- 
fiesto en el negociado de Obras de la indicada Adm inis
tración todos los dias no {estivos, de once á dos de la tar
d e, advirtiéndose que no se admitirá proposición alguna 
que no vaya acompañada del documento que acredité la» 
entrega en la Caja general de Depósitos del 40 p or too 
de los mencionados 2.300 rs. que han de servir de Upo 
para la subasta.

I Madrid 25 de Junio de 4 862. Tomás Mojados.
¡ 3442— 3

Cumpliendo con lo prevenido por la D irección ge ije - 
ral de Propiedades y Derechos del Estado en órden de 7 
del corriente, se señala el dia 26 de Julio próxim o, á’ -las 
doce de su mañana , para la subasta pública d e  las oltfas 
de reparación de más urgente necesidad en la casa ta lle  
de Capellanes, núm eros 5 y 7, y  M isericordia, núm . 2, 
sita en esta corte , tasadas en la cantidad de 3.746 rs., las 
cuales se han de ejecutar con  arreglo al presupuesto y  

I pliego de condiciones facultativas y económ icas que á  
I continuación se expresan.
I Madrid 25 de Junio de 1862.=* Tomás Mojados. 3413 
I Presupuesto que se cita.
I Por recom poner un cincho en el portalón, lo -
I dos los desconchados de un excusado y guar*
I neciéndolo de nuevo,    .............   . 160



Por la recomposición de otra cañería en el
cuartojpi’incipaly 27 gjés do a ltu ra   60

Por la féedmpoiteiüii' del C tetdráso de un re 
cibimiento. . . . . . . . . . . .     ...............  60

Por el recorrido general de tejados, emplean- 
do unas 3 000 tejas y 45 cahíces de yeso pa
ra hacer de nuevo todos los cabal Tetes ge
nerales y de buhardillas , con inclusión de
jo rna les .........................................................  4.998

Pqr deshacer en el cuarto segundo el excusa
do, rehaciéndolo, colocando tabloncillo nue
vo y blanqueo de la cocina.....................  320

Por un trozo de canalón de hoja de lata de 38 
piés y otros varios trozos, que arrojarán un 
total de 40 piés de canalón cinc para las fa
chadas.............................................    394

Por la recomposición de un hundim iento del 
tejado, en que deberán meterse seis made-*
ros de á 8 y tres docenas de rip ia ......  340

Por el recorrido general de solados, unas 500 
baldosas para las habitaciones y mesillas de
la escalera..........................................   270

Por el descombrado de toda la obra, calculan
do unos 24 portes á 6 rs. cada uno   . 4 44

Para im prev istos ..........................................  500
Honorarios de reconocimiento y dirección, su 

tasación  .....................    600

4.846
--------- ápH

Asciende este presupuesto á la íigurada cantidad dé 
cuatro mil ochocientos cuarenta y seis r s . , debiendo ad^ 
vertirse que de esta suma hay que deducir la partida de 
quinientos rs. consignada para imprevistos, de IjWPcuá- 
les únicamente se abonarán los gastos que por t i l  con
cepto se consideren indispensables á juicio del A rquitec-
te; .¥J44s ^
lo y dirección que fian de satisfacerse por él contratista.

Condiciones facultativas.
4.* Las obras de qqe se trata son la sq u e  se despren

den del presupuesto  precedente formado al efecto y que 
más detalladamente se determinan en las condiciones si
guientes.

&a E l-contratista estará obligado á recomponer un 
cincho en el porialoo y excusado, picando perfectamen
te todo lo que está desconchado y guarneciéndolo Je  
nuevo; á recomponer en  el cuarto  principal por la calle 
da Capellanes la cañería de unos excusados, de unos 27 
piés de altura , así como el cielo raso de Ja piezaAreci
bim iento que se halla en m uy mal estado; á deshacer en 
lic u a r lo  segundo, rehaciéndolo de nuevo,el excusado, co- 
loqapdo tabtoacíÚo nueyo y  b lanquear de tendido la co

c in a ;  á verificar el recorrida general de solados , extra
yendo al campo todas las tierras procedentes de la obra, 
todo con sujeción al presupuesto en sus diferentes p a r
tidas.

3.a Los materiales que se  empleen serán  de los de 
mejor calidad ea  su d a s e , y  la ejecución de \m  obraá se 
hará con toda perfección y  conforme: á las buenas reglas 
del arte y á satisfacción del Arquitecto de Hacienda ó su 
delegado.

4 * Todo el andamiaje necesario para la obra , así 
como los demás útiles y herram ientas indispensables 
al efecto, serán de cuenta del con tra tista , quien no 
tendrá derecho á reciamacid* alguna por variación de 
precios en Jornales y materiales, así como por falta de es
pecificación en el detalle de estas condiciones y presu
puesto respectivo.

5.a El contratista cum plirá con lo prevenido en los 
reglamentos de policía urbana, y será responsable de 
cuantas Lillas cometa por sí ó sus operarios respecto de 
este particular, así como también de las desgracias que 
á los mismos pudiesen sobrevenir por la mala marcha 
de los trabajoso  im prudencias que cometieren contra su 
propia seguridad.

é .' El contratista no podrá empezar la obra sin dar 
previo aviso al Arquitecto, y sujetándose estrictamente á 
lo estipulado en estas condiciones é instrucciones que se 
le comuniquen, debiendo principiarla dentro de los ocho 
dias al en que le fuere comunicada la aprobación de la 
subasta, y darla por concluida en  el térm ino de cuatro 
semanas.

7.a El pago de la cantidad en que fuese rematada la 
obra no se abonará hasta después de concluida.

8.a Los aumentos de obra que por causas im previstas 
se ocasionen y dispusiese el Arquitecto, se abonarán de 
la partida de im previstos, previa valuación; y en el ca
so de no haberlos, quedará dicha partida á beneficio de 
la Administración.

Condiciones económicas.
1.a El rem ate se celebrará en el local que ocupa esta 

Administración, plaza Mayor, núm eros 7 y 9, cuarto se
gundo, el dia 26 del próximo mes de Julio, á las doce de 
su mañana, bajo la presidencia del Adm inistrador que 
suscribe , con asistencia del Oficial prim ero In terven
tor y Escribano de Hacienda.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la canti
dad de 3.746 rs., importe del presupuesto líquido.

3.a Llegado el d ia , y en la prim era media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los. licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modélo que ai pié se 
expresa f  por medió de pliegos cerrados, cuya cubierta 
rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pa
ñar él documento que acredite la entrega en  la Caja de 
Depósitos del 10 por i 00 del importe del presupuesto, ó 
sean 374 rs. 60 cénts., que sirva de garantía m iéntras se 
term ina y reconoce la obra por el Arquitecto de Hacien
da. Uña vez entregados los pliegos no podrán retirarse  
bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora m arcada para la entrega de 
pliegos cerrados, se procederá á su apertura  y  lectura 
por el mismo órden de su num eración, tomándose no
ta je l  contenido por el actuario de la subasta, que publi
cará para satisfacción de los concurrentes,

6.a Él rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiere presentado la proposición más ventajo
sa para la Hacienda, pero no tepdrá efecto ni valor algu
no hasta que recaiga la aprobación superior.

7.* Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 10 minutos 
entre los autores de las proposiciones que hubiesen cau
sado él empáte, adjudicándose en el acto al que ofreciere 
mayores ventajas, sin  perjuicio de la correspondiente 
aprobación superior.

$.a La persona á cuyo favor quede rematada la obra 
éslá obligada á dar principio á ella dentro del plazo de 
ochó dias, contados desde el en que se lo haga saber la 
áppóbacioñ del re m ite , según se expresa en las con
diciones facu lta tivas, y á term inarla con sujeción á 
las m ism as, á cuyo fin se otorgará ía correspondien
te escritura pública, y  en el caso de no cumplir con di
chas condiciones ó impidiese su otorgamiento, se ten
drá por rescindidoel contrato á perjuicio del mismo re- 
matánte, quedando sujeto además á las prescripciones del 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Marzo de 1852 y al 

. 9.a del mismo en cuánto á la acción que contra él ha de 
ejercer la Administración.

9.a Concluidas que sean las obras se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el Arquitecto de Hacienda, 
ó de su delegádo, quien expedirá la correspondiente cer
tificación por la cuál se acredite haber sido construidas 
con sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y 
principios del arte.

SÍ del reconocimiento resultase la falta de cum pli
miento de alguna de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo y en b re 
ve plazo, que se le fijará, las que no fuesen admisibles, y 
si no Jo verificase en el térm ino señalado ó la construc
ción fuese nuevaujente desechada, se procederá á ejecu
tarla por Administración.

40. Én ei caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
íes condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsa
bilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialmente en sus artículos 9, 40 y H , la cual 
se le exigirá por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que trata el art. 41 de la iey de Contabi
lidad, con entera sujeción á las disposiciones de la misma, 
y Ja renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

41. La cantidad por que quedasen rem atadas lasobras, 
sé satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de qué trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Ad
ministración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

12. Asimismo se le abonarán las obras im previstas 
que resulten , y á juicio del Arquitecto sean necesarias 
al tenor de lo expresado en la demostración del presupues
to, siempre que su importe no exceda de 500 rs.

43. Será de cuenta del rem atante, según el referido 
presupuesté, el pago de honorarios por la formación del 
tnisfpu v los de reconocimiento de las obras para su reci
b im ien to , asi corno tam bién los gastos de papel, dere
chos de subasta y los que ocasione el otorgamiento de 
ía escritura.

Madrid 25 de Junio dé 4862.=«Tomás Mojados.
Modelo de 'proposición.

ü. N. de N ., vecino d e . . . . . . . . . . ,  calle d e .  .............. ,
n ú m . , . — , se obliga á ejecutar de su cuenta las obras 
¡recesarías para lá reparación y conservación de la casa 
sita en esta corte, calle de C apellanes, números 5 y 7 ,  y 
Misericordia, núm. 2, anunciadas en iaGaoeíadel d i a . . , ,

en la cantidad de (en letra ) , con sujeción al presupuesto 
y pliegos de condiciones formados al efecto, de que está 
enterado.

(Fecha y firma. )

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Latín y Castellano, vacantes en los In s ti*» 

tutos de Almería, Baleares y Castellón.
El m artes 4.a de Julio, á las once de la m añana, se ser

virán presentarse los opositores que componen la prim e
ra  trinca. D. José Pacovi y Estade, D. Teodoro Sains de 
Rueda y D. Fernando Monmany y Carcerenv.

En el mismo dia, á las doce, se servirá presentarse la 
segunda trinca, compuesta de los Sres. D. Javier de Rota 
y Aranaz, D. Francisco Arias de Renia y D. Juan  José Do
mínguez.

Y por último, á la una del mismo dia, los señores que 
componen ía tercera D. Diego Alvarez, D. León Carnicer 
y Rochel y D, Juan Nepomuceno Fernandez con el fin 
de tomar puntos para el tercer ejercicio.

Lo que de órden del Sr. Presidente se anuncia para 
conocimiento de los interesados.

Madrid 28 de Junio de 1862.=El Vocal Secretario, 
Doctor, Antonio Campesino.

■■■• Caja* de Ahorros de Madrid.
U ° y 4 é ^ i l> f9están  a h ie ra s  todas las seipiones^fó la 

Caja dé, Ahorrbi* y é é  rec ibe^  en  éllas iiu j^pcione$ dés- 
de 4 rs. fausta m ^ i v e  j *  h**ta lO O M  h  pnfB ék  
vez a cada imjáaftente}, de d|éz la m aa$na á uña de 
la tarde ¿én  la forma áíg uieiH e: J  :
■ Secejpnes^Y y í:^e^Pfeci(liia'% lavcasá^ue
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas, 
efe 1 6 Señora de la A sunción, palle

En la casa-Hospicio, calle de Fuencarrai.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificará!, 

como hasta ahora, en las secciones 4 .a y  2.a, Monte Je 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y  autorizar lafés 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de sú 
Jun ta  d irec tiva :

E n las secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
Sr. D. León García Villarreál.
Ilmo. Sr. D. José Genaro Villanueva.
Ilmo. Sr. D. Emilio Bernar.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Iranzo.
Excmo. Sr. Conde de Güáqüi.
Sr. D. Francisco Millan y Caro.
Ilmo. Sr. D. Gonzalo Sebastian deL iñan.
Sr. D. Benito Echarri.
Sr. D. Manuel Vicente Muguiro.
Excmo. Sr. Duque de Baena.

En la 5.a sección (calle de la Redondilla).
Sr. Conde de Torremuzquiz.
Sr. D. Pedro Galvis.

E n la 6.a sección {calle de Fuencarrai).
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. Manuel Ledesma.
Excmo. Sr. Conde de Alcoíea.

A lcaldía constitucional de Fuentesauco.
Se halla vacante la plaza de jtóédico titular del círculo 

que componen este pueblo y los asociados Fncntepiñeí y 
Torrecilla del P in ar, partido de Cuéllar, provincia de Se
govia. Su dotación consiste en 1.500 rs. y casa gratis, p a 
gados de los fondos m unicipales, por la asistencia de po
bres y casos de oficio, y 10.080 rs. por la asís*encía á los 
vecinos acomodados, pagados por igualas: su provisión 
tendrá lugar á los 15 días después de insertado este an u n 
cio en el Boletín oficial y en la Gaceta; debiendo advertir
se que los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta A l
caldía dentro d i término prefijado.

Fuentesauco 23 de Junio de 1862.=Ei A lcalde, Ro
mualdo Nuñez.*=Es copia.=Gonzalez. 3466

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 

zalem , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, en diligencias que por su Juzgado y  Escribanía de nú
mero de D. Luis Hernández se instruyen , se saca á pública su
basta una casa sita en esta corte y  su calle de Valverde, señala
da con los números 2S nuevo, 30 antiguo de la manzaua 346, que 
mide de sitio 3.231 piés cuadrados, 73 décimos, equivalentes á 
406 metros cuadrados y 477 decímetros también cuadrados, ba
jo el tipo de 798.547 rs. vn. á rebajar cargas, en la medición y  
tasación que se ha practicado por los Arquitectos de la Real 
Academia de San Fernando D. Leopoldo Zóilo López y D. Juan 
Antonio Sánchez; habiéndose señalado para su remate el dia 14 
del próximo mes de Julio, y  hora de las once de su m añana, en 
la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo del local que ocupa la 
Excraa. Audiencia de este territorio, frente á Santa Cruz; de
biéndose advertir que no se admitirá postura que no cubra el 
tipo de ia tasación.

Madrid 24 de Junio de 4862.—Luis Hernández. 3370—2

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—Por 
providencia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza , acordada 
en un exhorto del Excmo. Sr. Capitán general de Granada, pro
cedente de los autos de abintestato de D. José Jacom e, Teniente 
que fué del regimiento infantería de Múrcia, se cita por término 
de 30 dias á cuautos parientes se crean con derecho á los bie
nes de la propiedad del finado, para que presenten ante aquel 
Juzgado las reclamaciones que tengan por conveniente.

Madrid 4 de Junio de 4862.—El Escribano principal, Vicente 
Castañeda. 306O

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital, refrendada del Escribano de número de la misma 
D. Manuel Caldeiro, se cita y llama por segunda y última vez y 
término de dos meses á los que se crean con derecho á los bie
nes relictos por muerte abintestato de Doña María Bárbara del 
Castillo, natural de la ciudad de Santiago de Cuba, que ocurrió 
en esta corte el dia 4 5 de Mayo de 4 860, á fin de que dentro de 
dicho término se presenten en este Juzgado y citada Escribanía 
por sí ó por medio de persona competentemente autorizada á ha
cer uso dél que se crean asistidos , ad virtiéndose que se han pre
sentado ya en los autos sus nietos 1). Joaquin y  D. Eduardo 
Reixa. 3431

CORTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Junio 
de 1862.

Se abrió á las tres ménos cuarto , y leída el acia de la 
anterior, fué aprobada.

Ó R D E N  D E L  D I A .

Discusión del diclámen relativo al proyecto de ley en que se 
concede pensión á Doña lsabel Suárez Ayerve.

Leído el referido diclámen , y no habiendo ningún 
Sr. Senador que pidiese la palabra , fué aprobado sin de
bate alguno , suspendiéndose su votación definitiva.
Discusión del nuevo dictdmen relativo al proyecto de ley de 

pensión á Doña María de los Remedios Salvador.
Leido dicho dictamen , y no habiendo ningún señor 

Senador que pidiese la palabra , quedó aprobado sin de
bate a lg u n o , suspendiéndose su votación definitiva.
Continuación del debate pendiente sobre el nuevo dictamen 
relativo al proyecto de ley en que se proroga el término

para la conclusión de varias lineas de ferro carriles.
Leída la enmienda del Sr. Bruil, inserta en el Extracto  

oficial de ayer, preguntóse al Senado si la tom abi en con
sideración, y el acuerdo fué negativo.

Acto continuo se puso á discusión el art. 2.a, inserto 
asimismo en el Extracio oficial de ayer, y dijo

El Sr. GALONGE: Aprobadas las prórogas, vamos hoy á 
en tra ren  otra cuestión que nada tiene que ver con ellas, 
como lo es la del empalme y paralelismo délas vias; cues
tión que no sé por qué vamos á resolver nosotros; pero 
sea como quiera, diré algo sobre la misma.

Dice la comisión: «La empresa concesionaria del ferro
carril de Zaragoza á Pamplona y Alsásua podrá continuar 
su  camino independientemente y sin subvención desde 
las Casetas á Zaragoza dentro del término de cuatro años.» 
Y á eso digo yo: ¿y  si no lo continúa? Se contestará que 
el Gobierno resolverá lo conveniente; pero siendo esto así, 
y 1 enunciando la compañía de Alsásua hacer el camino, 
¿qué hacemos con ese artículo si no crear dificultades, 
puesto que durante cuatro años no puede el Gobierno, 
aunque q u ie ra , resolver esta cuestión , quedando todos 
los poderes públicos al arbitrio de una empresa?

El Sr. Aldamar trató ayer extensamente de la cuestión 
de derechos, y yo por mi parte voy á exponerla sencilla

mente. La compañía de Zaragoza á Alsásua tiene un de
recho y una obligación, y esto es ya un  inconveniente 
Según la ley de concesión , podía hacer un ferro-carril 
desde Zaragoza á empalmar con (a línea del Nórfé éntre 
Alsásua é írurzun. En el pliego de condiciones se dijo 
luego que una parte de él arrancaría de las Casetas, con
formándose la empresa con eso, pues si bien por de pron
to hizo presente los perjuicios que se la irrogaban, volvió 
después á callarse, y se arregló con la otra empresa m e
diante un peaje.

Así las cosas, se suscita aquí la cuestión de m antener 
el empalme. Se trata , señores, de 13 kilómetros que son 
como la palma de la mano. ¿Qué perjuicio se irrogaría á 
la compañía de Zaragoza con la construcción de una nue
va via á las Casetas? Ninguno, porque la explotación en
tre este punto y Zaragoza es completamente n u la , y en 
cambio seria muy ventajosa para los intereses públicos, 
pues de esa manera los viajeros podrían llegar sin in ter
rupción hasta Zaragoza , en vez de detenerse en las Ca
setas , donde también han de establecerse los depósitos 
y factorías de la línea. Así, pues, señores, si yo no tuviera 
la esperanza de que la empresa de Alsásua ha de llegar á 
Zaragoza, no ya sin subvención, sino aunque tenga^que 
pagar dinero para verificarlo, sentiría doblemeute la apro
bación de este artículo; pero confio en que así será, porque 
me parece sumamente extraño que haya empresa que se 
acomode á no tener piés ni cabeza.

. El Sr. B A R R O E T A  Y A L D A M A R  (de la com isión: La 
alteración que ha indicado el Sr. Calonge haberse hecho 
en la línea de Zaragoza á Alsásua fué motivada por r a -  
lones de economía para él Tesoro, sin que por ello per
diera el Gobierno Isjs facu Hades que hoy tiene. Por lo 
dem ás, los inconvenientes de que nos ha hablado S. S. 
en ia actualidad no existen , debiéndose eso al arreglo ce
lebrado entre las dos ¿iúpfesaí.Y

La comisión no quiere perjudicar á n inguna compa
ñía , pero sí quiere que se cumpla la ley por tocias, y  
por eéo ño ha hecho más modificación en el artículo ve
nido del Congreso, que la de lim itar á cuatro años el 
tiempo en que la de Zaragoza á Pamplona y Alsásua ha 
de coniinuar su camino independientemente y sin subven
ción desde las Casetas á Zaragoza. Y en cuánto á la cons
trucción de esa nueva vía , la empresa ia hará tal vez, 
pero será cuando el tráfico , por razones que hoy no 
ex isten , tenga mayores proporciones.

El Sr. C A LO N G E: No voy más que á hacer una pre
gunta á la comisión. ¿Qué inconveniente tendría en r e 
dactar el artículo añadiendo á su fin : «caso de no veri
ficarlo, el Gobierno quedará árbitro de darlo á otra?»

El Sr. B A R R O E T A  Y A L D A M A R : Bien se entiende 
que el Gobierno tiene facultades para hacer eso.

El Sr. CALON GE: Pero durante cuatro años pasan 
esas facultades á uua empresa, y esa es la situación peli
grosa que yo combato.

El Sr. B E R M U D EZ  D E C A S T R O : Pido la palabra 
en contra.

Ei Sr. P R E S ID E N T E : No puede hablar V. S.en. ese 
sentido por no haber quien tenga pedida la palabra 
en pro.

El Sr. B E R M U D E Z  DE CA STR O : Ei Sr. Caloñge ha 
hecho uso de la palabra en contra, habiéndolo verificado 
luego en pro la comhion que le ha contestado: lo que des
pués ha lvchoS . S. no ha sido más que rectificar.

El Sr. P R E S ID E N T E : Yo sé en qué sentido he con
cedido la palabra al Sr. Calonge; y por lo mismo, mién
tras no haya quien pida la palabra en pro, no puedo con
cederla en contra.

El Sr. B E R M U D E Z  DE CA STRO : Triste cosa es, se 
ñor Presidente, que dos palabras p:anunciadas por el 
Sr. Calonge hayan consum.do un turno. (El Sr. Barroeta 
y A llamar pids la palabra en pro.)

El Sr. R O D A : Para una cueMiou de órden. Según el 
reglam ento , cualquier Sr. Senador puede hablar tres 
vi ces en contra , y ni el mismo Sonad» puede impedir 
que se consuman los tres turnos. De consiguiente el señor 
Bermudez de Castro está plenamente en su d e rech o .. . . .

El Sr. P R E S ID E N T E : El reglamento determ ina que 
el turno haya de seguirse.

El Sr. r o d a  : Pero eso es cuando hay q u ien  pida la 
palabra en pro.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. S enador, eso no lo dice 
el reglamento. Se va á leer el artículo que trata de la m a
teria.

Leido dicho artículo por el Sr. Secretario Sevilla , de
cía a s í:

«El Presidente concederá ia palabra á los Senadores 
por el órden de antelación en pedirla , y alternando, uno 
en contra y otro en pro ; pero si se trata de un dictámen 
contrario á una proposición, el autor de esta obtendrá 
con preferencia la palabra para impugnarlo.»

El Sr. r o d a : Ese artículo determina que se hable 
alternando uno en pro y otro en contra ; pero cuando no 
hay quien hable en pro, los Senadores tienen ei derecho 
á hablar tres veces en contra. Hacer otra cosa, seria aho
gar la discusión. (Varios Sres. Senadores. No , ño.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Tiene ia palabra en contra el 
Sr. Bermudez, supuesto que la comisión la ha pedido en 
pro.

El Sr. b e r m u d e z  DE c a s t r o  : Señores, creo que 
debe tenersé un particular cuidad > en especificar cuan
do se pide la palabra en qué .sentido se va á hablar, es 
decir, si es para rectificar ó para consum ir turno, porque 
de otro modo....

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Senador, después de re 
suella la cuestión que se ha promovido, creo que no está 
en su lugar la lección que S. S. quiere darme.

El Sr. B E R M U D E Z  DE CASTRO : Sr. Presidente, yo 
no quiero dar á Y. S. lección alguna, sino que si acaso la 
hay, lo será para el Sr. Calonge, que es á quien se d ir i
gen mis palabras y á quien vuelvo á rogar que cuando 
use de la palabra para rectificar solamente, lo diga así, á 
fin de no privar á otros Sres. Senadores del turno que 
les corresponda. (El Sr. Ca onge pide la palabra para una 
alusión personal.). Dicho esto, señores, entro á ocupar
me de la cuestión que se discute.

El debate que estos dias tiene lugar en el Senado, p rue
ba con cuánia razón dije en otra ocasión que este p ro 
yecto no debería haber sido sometido al Parlamento por 
no ser de su incum bencia; y tanto es así que ay er, y 
hoy muy principalmente , se asemeja el Senado á la- Junta 
consultiva ue Caminos y Canales.

El Sr. P R E S ID E N T E : Tanto ayer como hoy ha d is
cutido y discute el Senado como ournple al mismo, y no 
le conviene en manera alguna la comparación que Y. S. 
acaba de hacer.

El Sr. B E R M U D E Z  DE CA STRO : Mi comparación 
no ofende en lo má* mínimo al Senado; y por otra parte, 
m iéntrás este proyecto 110 pase á ser lev , tengo derecho 
á pensar y decir que es un proyecto funesto.

El Sr. P R E S ID E N T E : Pero no para decir que este 
Cuerpo se parece á otros.

El Sr. B E R M U D E Z  DE C A S T R O : Bien , se parecerá 
á sí mismo ; pero lo cierto es que está tratando cuestio
nes sin los suficientes datos para resolverlas, ocupándose 
de asuntos puram ente administrativos.

El Sr. Bruil decía ayer que las prórogas son una cosa 
completamente graciable respecto á las em presas, pero 
esto era porque S. S. partia del error de creer que están 
agotados los trámites administrativos, y que esas em pre
sas se hallan en estado de caducidad. Pues bien : hoy no 
se trata solo de prórogas y trazados, sino de una cues
tión que convertiría al Senado, si la resolviera, en Tribu
nal contencioso-admioistrativo. Pero aparte de esto, hay 
otra circunstancia, y es, que habiéndose presentado por 
una compañía una exposición, la comisión, por órgano 
del Sr. Aldamar, ha fallado de plano que esa compañía no 
tiene el derecho que pretende; y sin que yo entre ahora 
á examinarlo, puedo suponer muy bien que SS. SS. se 
equivoquen, y e n  ese caso el Senado habrá fallado como 
un T ribunal de justicia sin oír á todos los interesados, 
dando lugar á nuevas reclamaciones.

Examinando los derechos de las cuatro entidades que 
figuran en el empalme de las Casetas, cometió un error 
el Sr. Aldamar diciendo que la compañía de Zaragoza no 
tiene derecho, porque el (razado que se le habia fijado es 
por Medinaceli y Calatayud como línea más corta. ¿ De 
dónde saca S. S. que el Estado ha resuelto llevar el ca
mino por la línea más corta, y no por la más convenien
te á los intereses públicos?

Otro inconveniente tiene el articulo , y es que por él, 
sin llegar á apreciar las razones que pueden aducirse en 
sentido contrario , varía la Cámara las condiciones de una 
subasta legal y lícitamente h ech a , lo cual no puede ha
cerse sin destruir la administración. Se fijan cuatro años 
para la continuación del camino ; y no entiendo qué sig
nifica este plazo , como no sea el tiempo de que ía com
pañía de Pamplona puede disponer para decir si se con
forma ó no con esta ley. E sto , señores, es indecoroso, 
p o rq u e , como ha dicho muy bien el Sr. Calonge, supe
dita las facultades de las Cortes y las de la Cot ona á la 
voluntad de una empresa. Y después de todo, ¿á petición 
de quién se hace eso? ¿A petición de la ciudad ce Zara
goza? Pues no sé y o , señores, qué perjuicio irroga á es
ta ciudad el que la línea de Alsásua arranque de las Ca
s e t a s ^  mucho ménos siendo como es injustificada la 
preteusion de que todos los caminos de hierro hayan de 
ir á parar á las capitales, lo cual no sucede en ninguna 
parte.

En otra equivocación incurrió ayer el Sr. Aldamar al 
decir que en la concesión del ferro-carril de las Casetas 
á Iru rzun  estaba previsto el caso de aum entar la subven
ción cuando la línea se prolongara hacia Madrid. Yo creo 
que S. S. no estuvo exacto en esto, pues no hay en la ley 
artículo alguno en que se prevea esa prolongación hacia 
M adrid, ni cabe en esa línea otro adelanto que hacia 
iru rzu n . Si S. S. no me cita el artículo ni confiesa su

error, 110 sé cómo llamar un argum ento que se funda en I 
un hecho que no existe.

Otro de los inconvenientes de esta nueva concesión 
que sé propone es que prescindimos en ella de los trá 
mites establecidos por la ley general de ferro-carriles. S 3 
me d irá  que la de 41 de Julio de 56 determ ina que el 
camino á Alsásua partirá de Zaragoza; pero, señores, á 
los ojos del Gobierno estaba la cuestión resuelta contra 
los deseos de la ciudad de Zaragoza, como lo prueba la 
opinión del Consejo de Estado, prim er cuerpo consultivo 
de la nación, ei cual ha fallado en contra de la indica
ción hecha por los Diputados de aquella capital y acepta
da ahora por el Gobierno.

(S. S. leyó un informe del Consejo de 'Estado, informe 
que se publica íntegro en el Diario de las Sesiones, y del 
cual, por su demasiada extensión, no puede insertarse en 
el presente Extracto, sino el final, que es el que se expre
sa á continuación:

«Resumiendo su diclám en, el Consejo fijará las con
clusiones siguientes:

4.a »Que la ciudad de Zaragoza no tiene derecho á 
que el camino de hierro de Alsásua salga del recinto de 
la ciudad misma con vías y estaciones diferentes de las 
del ferro-carril de Madrid á Zaragoza, hallándose cum 
plidas en su espíritu y su letra las%leyes de concesión 
con el empalme de ámbos caminos fuera de dicha ciudad.

2.a »Que no es conveniente tampoco que el ferro-car-^ 
ril de á AlffS^a párta d e  aquella ciudad unídó 
Y paralelo al d e  Madrid hasta < las Casetas

3.a »Qu! h^bienio  desistido la empresa del p in in o  de 
'-/lÉHrid á Zaragoza de ;l«v;!3|odificacio9‘ que propuso para

lítéblecer el paso porÁl^foii, nocottfiéne determ inar sir.-¡ef 
>pnlace de átobas líneas debe hacerse en aq ú ^ p u n to  ó en  
■;-1as Casetas hasta qqe se.ggfaseá|B p e r  la mtéfpa compa

ñía el nuevo p ro y e i^  q w  dfréét; é informando sobre él 
el Ingeniero Jefe del distrito y la Junta consultiva; y co
nocidas sus condiciones» se una  M W 3'
consulta con lo que de esta ampliación del expediente r e 
sulté y  pueda el Consejo evacuaría de una mañéra útil 
y oportuna.»

Este diclámen lleva la fecha de 3 de Mayo de 1860, ha
biéndose acordado en Consejo p eno y con completo co
nocimiento del expediente. Véase, pues, hasta qué punto 
es desacertado que resolvamos de plano esta cuestión,po
niéndonos en difidencia con el fallo del prim er Cuerpo 
consultivo del Estado á quien no debemos desautorizar.

Concluyo, señores, diciendo que, después de todo, lo 
que se va á hacer es establecer el precedente de las líneas 
paralelas, calificadas por un ex-Ministro de padrón de ig
nominia para el país que las construye, y ab rir la puerta 
para que cualquier Gobierno pueda conceder una línea 
paralela en perjuicio de otras ya establecidas.

El Sr. Ministro d e p o M E N ÍÓ : Señores, el proyecto 
de ley qué se discute ha sido combatido por el Sr. Ber* 
mudez con las mismas razones que indicó el otro dia y 
que yo tuve ia honra de contestar, siendo así que el p en 
samiento del Gobierno se encuentra ya aprobado por una 
Cámara y aceptado por la Otra, y siendo así también que 
la discusión no debiera versar sino sobre los detalles, es 
decir, sobre los artículos. Sin embargo, como S. S. ha 
vuelto á hablar sobre la totalidad, yo á mi vez ño puedo 
ménos de volver á ocuparme de ella.

Da funesto ha calificado S. S. e lp rpyectoque se discu
te ; y yo no sé cómo pueda hacerse taí calificación cuando 
dicho proyecto está ya aprobado por el Congreso, y cu an 
do el Senadó por su parte ha dicho que es aceptable el 
pensamiento, puesto que ha acordado pasar de la d iscu
sión de la totalidad á la de los articules, habiendo va apro
bado el 1.a

Dice el Sr. Bermudez de Castro que el error prim or
dial cometido e n este proyecto coqsiste en haberle tra í
do al Parlamento ántes de haber agotado las empresas to
dos los térm inos administrativos, haciendo valer sus de
rechos; pero yo repito otra vez que esa es precisamente 
la base de! proyecto, la imposibilidad de cum plirse por 
circunstancias especiales con el art, 22 de la ley general 
de ferro-carriles.

Ha dicho también S. S. que si tan necesario creia yo 
el proyecto, ¿cómo no lo reproduje en el Congreso? Por 
una razón muy sencilla , porque cuando tuve la honra de 
ser llamado á los consejos de la Corona , ya el proyecto 
se hallaba reproducido en el Cuerpo de que se trata.

Se ha dicho también: ¿cómo se acepta cierta parte del 
proyecto solo por favorecer ios intereses de la ciudad de 
Zaragoza? Pero no hay exactitud en ese argumento, pues
to que el Gobierno se hallaba autorizado para sacar á su 
basta el ferro-carril de Zaragoza á Alsásua.

Después ha indicado el Sr. Bermudez de Castro que se 
quiere convertir al Senado en un tribunal contencioso- 
administrativo , y en ese sentido ha venido el mismo se
ñor Senador á hacer lo propio que censuraba, prejuzgan
do si por este proyecto se perjudican ó no los intereses 
de esta ó de la otra empresa. Yo entiendo que cualquiera 
que sea la opinión del Senado en el caso presente, si exis
ten perjuicios , no dejarán los interesados dé pedir resar
cim iento, valiéndose de los medios legales.

Decía también el Sr. Bermudez de Castro que no debía 
discutirse este proyecto , porque una empresa ha protes
tado contra los perjuicios qué se le irrogan. Admitiendo

Í)or un  momento la exactitud del hecho, es decir, la rea- 
idad de esos perjuicios, si el Senado estableciera la ju 

risprudencia indicada por S. S., no se podría legislar so
bre cosa n in g u n a , pues todo proyecto de ley se suspen 
deria con solo acudir un individuo diciendo que se le iba 
á perjudicar en sus derechos.

Dudaba S. S. si estaba ó no previsto en la ley de fer
ro-carriles cómo habían de pagar peaje las empresas con
cesionarias que tuvieran que coincidir con otras en algu
na parte de la línea; ¿pero quién ha de negar que está 
previsto ese caso? Verdad es que eso puede causar algún 
trastorno á las empresas; pero que ya puede hacerse, no 
admite duda.

El Sr. Bermudez de Castro ha terminado dando al pro
yecto el último golpe, digámoslo a s í , con su reconocida 
habilidad. ¿Cómo hacer esto, decía, cuando el Consejo de 
Estado, á quien todos'debemos consideración, ha opinado 
que la empresa del camino de las Casetas á Alsásua no 
tiene derecho á exigir una doble via? ¿Cómo el Gobierno 

ermite esto cuando tanto rebaja la dignidad de ese alto 
uerpo consultivo? No la rebaja en manera alguna por 

una razón muy sencilla: porque estando el Gobierno en 
libertad para poder sacar á subasta ese camino, se índica 
en el proyecto que pueda hacerlo la misma empresa que 
construye la otra línea. Entre tan to , lo que el Consejo de 
Estado dccia era que no creia conveniente pagar una do
ble subvención por una misma v ia ; y así es como ha 
podido adm itirse el medio que indica el proyecto sin 
afectar en nada á ese alto Cuerpo consultivo, á* quien el 
Gobierno respeta tanto como lo pueda hacer el Sr. Ber
mudez de Castro.

Creo, pues, que atendiendo á que no se vulnera dere
cho alguno, puede el Senado votar el artícu lo , en la se
guridad de que no se seguirá perjuicio á los intereses 
públicos, cuya defensa es la gran misión de esta Cámara.

El Sr. BERM UDEZ DÉ CASTRO: Seré breve , p o r
que creo que mis argumentos han quedado en pié, limi
tándome en consecuencia á rectificar algunas de las ob
servaciones hechas por el Sr. Ministro de Fomento.

Empezó S. S. diciendo que el reglamento no permitía 
ya hablar de la totalidad del p royecto , por cuanto el Se
nado ha dicho que la ley es aceptable , toda vez que ha 
pasado á discutirse por artículos; pero no es así: el Se
nado no dice si un  proyecto es aceptable hasta que lle
ga la votación.

El Sr. PR ESID ÉN TE' Sr. Senador, sírvase tener V. S. 
presente que solo puede rectificar.

El Sr. BERM UDEZ DE c a s t r o : Renuncio la pa
labra.

El Sr. b a r r o e t a  Y A LD A M A R : No creia necesa
rio volver á hablar de asuntos ya ventilados, pero el se
ñor Bermudez de Castro me obíiga á molestar otra vez á 
a Cámara , siquiera sea brevemente.

Supone S. S. haber yo dicho que la ley de concesión 
del camino de Madrid á Zaragoza exigía que la línea fu e
se por el punto m ás corto. No pude decir eso, porque 
lo más corto seria por el aire: lo que dije fué que el es
tablecerse una linea de Madrid á Zaragoza con la desig
nación de los puntos por donde habia de pasar, tales c o 
mo Alcalá, Guadalajara , Jadraque, Sigüenza &c., era de
term inar que habia de ir por esos puntos como los más 
convenientes, recomendándose la línea más corta entre 
uno y otro de los puntos m encionados, lo cual no podia 
realizarse respecto á la última sección á causa de un ac 
cidente del arte.

IU dicho tam bién el Sr. Bermudez de Castro que el 
pliego de condiciones de la subasta del camino de las Ca
setas á Alsásua fijaba los derechos por completo, y que 
ya el Gobierno no tiene acción de volver sobre ellos. A 
eso contesto que las condiciones de esa subasta se esta
blecieron por up Real decreto, limitando lo prescrito en 
la ley de 11 de Julio de 1856; y por consiguiente, la em 
presa no tiene más derecho que el consignado en las con
diciones de su contrata.

Por últim o, y para no entretener más á la Cámara, 
voy á leer la parte de la consulta del Consejo de Estado 
que ha dejado de leer el Sr. Bermudez de Castro. Decía 
el Consejo: «Por más que los derechos de los concesio
narios no sean obstáculo en principios generales para el 
establecimiento de dos líneas que recorran un mismo tra
yecto en una extensión considerable, los intereses del Es
tado se oponen á ello: siempre se ha tratado de evitar 
esto como un gran mal para las empresas y para el 
país.» Se ve, pues, que el Consejo de Estado aconsejaba 
que se hiciese el empalme y no la doble via, esto es, que 
no hubiera paralelismo.

He concluido.
El Sr. Marqués de M IRATLORES No habia pensado

tom ír parte en esta disensión, pero upa observación del 
Sr. Calonge me ha preocupado mucho, obligándome á 
hacer una’ indicación p ó r 'S r  1F*Wivisio'nr'Ia~considera 
oportuna, así como el Sr. Ministro de Fomento.

La idea es que el Gobierno va á estar durante cuatro 
años bajo la presión de la facultad que este artículo con 
cede á una empresa do ferro -carriles; y como esto lo 
creo grave en principio, me parece que se salva el incon
veniente diciéndose al final del art. 2.a: «reservándose al 
Gobierno el ejercicio de las facultades públicas que le 
conceden las íeyes sobre esta materia.»

Esto es lo único que tenia que hacer presente en o b 
sequio de lo mejor.

El Sr. Ministro de FO M E N T O  : Voy á ver si puedo 
desvanecer el escrúpulo del Sr. Marqués de Miraflores 
para que pueda votar el artículo tal como está.

El inconveniente que ve S. S. consiste en la facultad 
que tiene la empresa de hacer ó no ei camino en cuatro 
años; pero recuerde S. S. lo que sucede con todas las le
yes de concesión de ferro-carriles. Siempre queda el Go
bierno en ellas á merced de las empresas en cuanto á 
construir ó no estas el camino durante el tiempo de la 
concesión, pero eso es también siempre sin perjuicio de 
usar de los medios consignados en la ley general de ferro
carriles.

La comisión y el Gobierno han rehuido imponer una 
obligación pesada cuando no hay remuneración. Que den
tro de cuatro años n® se puede conceder á otra empresa 

camino de las Casetas á Zaragoza, es innegable ; pero 
én nada perjudica eso á los interesos públicos ,po r haber 
otra via diferente que va desde las Casetas á Zaragoza.

Creo, pues, que mi amigo el Sr. Marqués de Miraflores 
comprenderá perfectamente que los intereses públicos 
quedan á salvo, y que esa cuestión no afecta á la dig
nidad del G obierno, por lo cual me permito rogarle se 
sirva desistir dei sqi observación votar el a rtíc iio  te louai 
sé halla reífactádÓ.

El Sr. Marqués de M IR A F L O R E S  : Yo no pretenderé 
nunca ser más realista que el Rey; y por lo tanto, puesto 
que el Sr. Ministro manifiesta que no se menoscaba la 
dignidad del Gobíérno, desisto dé mi observación, y nada 
más tengo que decir.

El Sr. C A LO N G E: Guando el Sr. Presidente no p e r
mitía usar la palabra al Sr. Bermwdez de Castro en el 
turno que creía darle derecho á hacerlo, dijo este señor 
Senador: «la culpa la tiene el Sr. Ca!on¿e pof no haber 
expresado que pedia la palabra para rectificar.» S. S. te 
nia razón hasta cierto punto ; pero si no me ocurrió d e -  . 
c ir que pedia la palabra en ese sentido, fué por no haber 
oido pedir la palabra en contra á ningún otro Sr. Sena
dor, y por venir yo, digámoslo así, cási en plena pose
sión dé los turnos en contra. Entre tanto, mi amigo el se
ñor Biérmúdez de Castro no sufría perjuicio en ello, pues 
m iéntras el Senado no declare que un asunto está sufi
cientemente discutido, puede usar de la palabra todo el 
que lo tenga por conveniente. Sin embargo, aprovecharé 
el consejo de S. S.; y cuando en lo sucesivo pida la pala
bra, tendré cuidado de m anifestar si es para hab lar en 
contra ó en pró ó para rectificar solamente.

El Sr. b e r m u d e z  d e  C A STR Ó : Es indudable que 
hasta que se declara un  asunto suficientemente discutido 
podemos todos usar de la palabra ; pero eso no obstante, 
lo que ha dicho mi amigo el Sr. Calonge me hace ver con 
cuánta razón le suplicaba yo que expresara quer pedia la 
palabra para rectificar. En efecto, S. oréyó estar en ple
no derecho de los tu rnos, y de aquí la conveniencia de 
decir én qué sentido se pide la palabra.

El Sr. C A LO N G E: Al oir á mi amigo el Sr. Bermudez 
de Castro, pudiera suponerse que yo trié creo en posesión 
de los turnos por derecho de conquista, y no es así: en 
todo caso sería por derecho de abandono; y en efecto, si 
algunas veces he estado en posesión de todos los turnos, 
ha s>do solamente porque otros con más capacidad , ea  
mejor posición y con mas competencia que yo, no toma
ban párte en cuestiones que en mi juicio exigían un  de
tenido debate.

Sin más discusión, quedó aprobado el art. 2.a 
Acto conlínuo se leyó el 3.a, y decía así:
«Igualmente se prorogan los plazos fijados para la te r

minación del ferro-carril de Madrid á trun  por el tiem po 
que á continuación se fija en las secciones siguientes:

De Quintanapalla á M iranda, 31 de Julio de 1862.
De Avila á Sanchidrian, 31 de Diciembre de 4862.
Del Escorial á Avila , 30 de Junio de 4 863.»
Igualmente se leyó la siguiente enmienda al mismo: 
«De Olozagoitia á Beasain, 31 de Diciembre de 1865.
Se autoriza ai Gobierno á sacar á pública subasta, 

cuando estén hechos los e stud io s, con la subvención 
proporcional que le corresponda, según la base adopta- 
tada recientem ente para los ferro-carriles dé Galicia y  
A sturias, una línea que, sirviendo de continuación á la 
de Pamplona á Iru rzun , y-partiendo de este último pun* 
to, vaya á term inar en San Sebastian, completando de 
esta suerte la comunicación más corta entre ámbos mares.

El concesionario de esta línea tendrá el derecho de 
constru ir un ram al hasta la frontera de Francia por irun , 
partiendo de la línea de Izurzun á San Sebastian, desde 
el punto que el Gobierno determ ine en vista de los e s tu 
dios.

Palacio del Senado 25 de Junio de 1862.=»Antonio Ros 
de Olano.»

Relativam enteá esta enm ienda, dijo 
El Sr. Marqués de GUAD E L - JE L Ú  : Como conozco 

las opiniones de la respetable comisión por una enm ien
da análoga que fué desechada, no es extraño que presu 
ma ia respuesta que daria á mi adición si yo la apoya?e; 
pero no lo haré , pues me obligan á retiraría  motivos de 
conveniencia parlamentaria que conocerán los Sres. Se
nadores, así como mi amigo el Sr. Ministro de Fomento. 
Retiróla, pues; pero suplico á los Sres. Senadores, y muy 
encarecidamente á la mesa, que al llegar el art. 7.a, en 
el cual pediré la palabra , se me conceda con alguna la
titud para poder tra tar una cuestión de im portancia , sin 
ceñirme estrictamente al espíritu y letra del mencionado 
artículo.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Queda retirada la enmienda. 
Puesto en su consecuencia á discusión el art. 3.a, fué 

aprobado sin debate alguno, siéndolo acto continuo tam 
bién el 4 a

Leido el 5.a, decia así:
«En 31 de Diciembre de 1862 term inará la próroga 

concedida para la conclusión del ferro-carril de Barcelona 
á Sarriá.»

El Sr. C A LO N G E: Hemos aprobado ya las prórogas y 
h m  quedado sentados los p rincip ios: bajo, pues, mi ca
beza, y voy á otra cosa.

Él dia 31 de Diciembre de este año es el térm ino de la 
próroga para el ferro -carril de Barcelona á S a rr iá ; y yo 
anuncio que al llegar al art. 9.a que impone la penalidad 
tendré que h a b h r  largam ente, alsgando, no solo las r a 
zones que expuse contra la próroga de los p lazos, sino 
otras nuevas con que combatiré la penalidad expresada, 
cuando en igualdad de circunstancias se aplica á unas 
compañías de una manera distinta que á otras.

Hecha esta declaración no quiero molestar más al Se
nado impugnando el art. 6.a

El Sr. Duque de A D R A N T E S (de la comisión): La co
misión cree haber expuesto suficientes razones en escla
recimiento del asunto que indica el Sr. Calonge, y en su 
consecuencia nada tiene que añadir á lo que lleva dicho. 

Sin más debate fué aprobado el art. 5.a 
Igualmente lo fué sin discusión el 6.a 
Acto continuo se leyó el 1.a, así como una enmienda 

del Sr. Rodríguez Camaieño al mism o, artículo y enm ien
da que se insertarán qn el Extracto próximo , tras lo cual 
dijo

El Sr. P R E S ID E N T E : Habiendo pasado las horas de 
reglamento , se suspende esta discusión.

Orden del dia para el lu n e s : continuación del debate 
pendiente sobre el proyecto de ley relativo á prorogar 
los plazos señalados para la terminación de varias líneas 
de ferro-can iles : discusión del proyecto de pensión á 
Doña María de los Dolores Solano, y votación definitiva 
de los de pensión á Doña Isabel Suárez Ayerve y á Doña 
María de los Remedios Salvador.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Junio 
de 1862.

Abierta á las tre s , se leyó y quedó aprobada el acta 
de la anterior.

El Sr. G O IC O E R R O T EA  ( D. Rom án): Pido la pala
bra.

Él Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. G O IC O ER R O TEA  ( D. Román): Sres. D iputa

dos, me hallaba ayer enfermo y sin sospechar que mi 
nom bre pudiera resonar en este sitio, cuando me avisa
ron que habia sido aludido por diferentes señores que 
tomaron p a rteen  la interpelación del Sr. Ulloa; vine in
mediatamente, pero llegué tarde, aunque 110 tanto que 
no pudiera enterarm e de las referencias que se habían 
hecho á mi persona y de las alusiones que se me habían 
dirigido. Para contestar á esas alusiones he pedido la pa
labra.

Empiezo dando gracias á los Sres. Ulloa y Rascón por 
las benévolas palabras que me dirigieron , pero p a rticu 
larm ente al último, que tan leal y fielmente interpretó mis 
sentim ientos.

Si el Sr. Rascón hubiera asistido á la prim era sesión 
de la comis 011 es seguro queS. S. hubiera añadido á las 
razones que ayer dio otras muchas. De todos modos lo



doy g rac ias , y voy á contestar al Sr. Belda. Des aprecia
ciones hizo S. S. que no puedo dejar sin rectificar. La 
prim era fué que nie habla retirado del debate. Con haber 
expresado el motivo por que no asistí á la sesión de ayer, 
queda contestada esta apreciación.

Gon respecto á la segunda de que no se piden expe
dientes si no para d irigir cargos, yo diré á S. S. que en 
m uchas ocasiones se han pedido expedientes por motivos 
análogos al que yo tuve para hacerlo.

Yo dije en la comisión que conocía perfectamente el 
expediente de cáñam os, y aunque nada sabia ni creia 
que pudiera perjudicar la moralidad del Sr. Ministro de 
Marina, hallaba analogía en tre ese expediente y el del su 
m inistro de carbones al apostadero de la Habana, y q u e 
ría saber el sistema que en uno y otro caso se habia se
guido. Yea el Sr. Belda cómo se pueden pedir expedientes 
sin ánimo de hacer cargos.

Dichas estas palabras, añadiré por últim o que al cen
surarm e el Sr. Belda creo que más bien que á mí se de- 
rigia á los firm antes de la proposición , a no ser que se 
propusiera m atar de un  tiro dos pájaros.

Dijo el Sr. Ministro de Marina que yo no le habia hecho 
m ás que justicia , y que nada tenia que agradecerm e. Yo 
diré que siem pre procuro proceder del mismo modo.

Por último, en el discurso del Sr. Ministro de Marina 
he visto unas palabras que pueden ser una reticencia, 
y me voy á perm itir dirigirle una pregunta. Dijo S. S. 
que sentía 110 verm e en mi banco ; al m anifestar esto el 
Sr. M inistro, ¿ se propuso decir que yo habia desertado 
de mi puesto de honor? Ruego á S. S. tenga á bien contestarme.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Cuando dije eso fué 
refiriéndom e á la m anera como el Sr. Goicoerrotea se ha
bia expresado en la com isión, y sentía no verle en su 
puesto para que explicara mejor que yo las palabras que allí habia pronunciado.

El Sr. G O IC O E R R O T E A  (D. Rom án): Doy gracias á S. S. por la explicación que se ha servido dar.
El Sr. G A R R ID O : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. G A R R ID O : Antes de ayer algunos Sres. Dipu

tados exigieron que firmara el dictámen ele la comisión 
sobre sum inistro de carbones al apostadero de la Habana ó que form ara voto particular.

Mis amigos particulares saben que una dolencia cró
nica rae tiene en disposición de no poder asistir á las se
siones; por eso no vine ayer á dar las explicaciones que va á oir ahora el Congreso.

# Fui nom brado para esta comisión sin tener conoci
miento de ello, y por eso no pude rogar que no se me 
eligiera. Una vez nom brado traté de examinar el expe
d ien te , y por el mal estado de mi salud no pude concluir 
de verle ; y  por consiguiente no he podido form ar mi ju i
cio ni para conform arm e con el dictámen de la comisión, 
que no creo es el que procede, ni para presentar voto particular.

El Congreso recibió con aprecio un  ejem plar del cu adro sinóptico musical que rem itía su autor.
Sé leyó la lista de las peticiones presentadas en Secretaria.
El Sr. r i b o  : Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E : La tiene V. S.
El Sr. R IB O : Pensaba anunciar una interpelación al 

Gobierno sobre algunos perjuicios y atropellos causados 
á mis amigos por las Autoridades locales en el distrito que 
rep resen to ; pero va á finar la legislatura, y tengo que 
concretarm e á referir el último causado á un  Regidor de Cariñeua.

El 28 dé Mayo último sé pasó una comunicación por 
el Alcalde á todos los Concejales para que asistieran al 
dia siguiente á la misa conventual, bajo su presidencia y 
apercibimiento de ser multados. Aunque el Alcalde no tie
ne tales facultades, los Concejales, que son muy religio
sos, asistieron, excepto u n o , que es el segundo contribu
yente de aquella villa , y que no pudo hacerlo por estar 
enferm o, y  porque, según la certificación de los faculta
tivos, le hacia daño el ruido del órgano y las luces en el 
sitio que se le quería obligar á colocar. A pesar de ello el 
Alcalde, abusando de su cargo, mandó que se le reco
nociese por dos facultativos, allanando para ello su casa, 
y desnudándolo como á un quinto, imponiéndole después 
100 rs. de multa. Como el Concejal acudió al Gobernador, 
sin resultado hasta ahora, y el Alcalde se obstine en ex i
gir la m ulta , yo ruego al Ministro de la Gobernación se 
sirva decirme si está dispuesto á corregir ese atropello, 
evitando que se repitan en lo sucesivo contra vecinos 
honrados y piadosos como el de que se trata, precisam en
te por un Alcalde que está encausado hace varios meses 
por el Juzgado de prim era instancia por varias prisiones ilegales que ha ejecutado.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Congreso 
puede conocer que el Gobierno no tendrá conocimiento de 
ese hecho cuando no ha aplicado el correctivo correspon
diente. No creo que el Alcalde tenga derecho para obligar 
á los Concejales, si les incomoda el ó rg an o , á asistir á la 
misa de conven tual, porque ellos usan de su autonomía 
no asistiendo si no lo tienen por conveniente.

El hecho es grave; yo veré los antecedentes, y si los 
hechos son tales como se los han referido al Sr. Ribo, yo 
haré que ese Alcalde no sea tan celoso de que esos Con
cejales asistan á la misa de conventual cuando por razo
nes particulares no quieran  ó no puedan hacerlo.

El Sr. r i b o : Doy gracias á S. S . ; pero le ruego se fije 
en el proceder de ese Alcalde, haciendo que se allane la 
casa de un Concejal para reconocerlo de la m anera que he dicho.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No me habia olvidado de esa segunda p a rte , y por eso he dicho que 
veria lo que habia en el asunto para proceder según corresponda.

ÓRDEN DEL DIA.

Dictámenes de peticiones.
Se leyó el dictámen núm . 137 acerca dé la  petición 

de varios vecinos de Villaba y Puente la Reina , provincia 
de Navarra , pidiendo la concesión del ferro-carril de los 
Alduides. La comisión proponía que pasara ai Gobierno 
y el Sr. N avascués, en un voto particular, rogaba al Con
greso se sirviese declarar no haber lugar á deliberar.

El S r . C A R R IQ U IR I: Sres. D iputados, pocos es
fuerzos tendré que hacer para convencer al Congreso de 
quo no puede ni debe aprobar el voto particular del se
ñor Navascués. Este voto está en oposición con lo resuel
to por el Congreso en la sesión de 7 del corriente mes. 
¿Qué dicen de nuevo esas peticiones para que S. S. pue
da solicitar otra resolución que la adoptada en casos idén
ticos y que forma estado? Estas peticiones aspiran al mis
mo fin que las an teriores; por consecuencia debe ser la 
resolución igual, y así espero que lo resolverá el Congreso.

Creo que con esto habría dicho lo suficiente; pero ten-
f> que hacerme cargo de algunos fundam entos en que el 

r. Navascués apoya su voto particular. La prim era pro 
posición del voto es una censura al Gobierno de S. M., 
porque parece supone el Sr. Navascués que puede el Go
bierno dejarse llevar del dicho de esos peticionarios, aun
que no estime procedente lo que reclaman. Yo, que quie
ro que todo pase al Gobierno para que resuelva en su dia, 
soy en esto más m inisterial que S. S.

La segunda proposición da lugar á creer que S. S. se 
olvida de lo que aquí se practica siempre. Pueden, prévio 
el permiso del Gobierno, estudiarse cuantos caminos se 
q u ie ra n , y el Gobierno ve si son ó no convenientes, y 
resuelve en su caso. Por eso dijo el Congreso que las a n 
teriores peticiones pasaran al Gobierno de S. M.

La tercera proposición es mucho mas grave. Si se p i
de una g rac ia , el Gobierno verá si puede concederla, 
pero nunca deben resolverse esas peticiones de la m ane
ra embozada que la presenta el Sr. Navascués. Por estas 
razones espero que el Congreso será consecuente con su prim era resolución.

Por lo demás, yo no volveré sobre esta cuestión, por
que otra cosa pudiera llevarnos al Sr. Navascués y á mí 
á un terreno resbaladizo á que no debemos llegar.

Pronto, muy pronto sabremos S. S. y yo, en los cole
gios electorales, á qué debemos atenernos respecto de 
las aspiraciones de la provincia de Navarra.

Concluyo pidiendo al Congreso que se deseche el voto 
particular que se discute, y que se apruebe el dictám en de la mayoría de la comisión.

El Sr. N A V A S C U É S : No sé porqué S. S. toma tan á 
pechos la impugnación de mi voto particular. Es natural 
que S. S. y yo estemos discordes. Yo no he silo  ni soy 
amigo ni adversario del camino de los Alduides; pero no 
quiero que venga una diputación, ni un particu lar, s i 
quiera sea un C reso, á imponerse al Gobierno: por eso 
he dicho lo que resulta del voto particular y de otras discusiones.

La petición es, en mi concepto, una presión que se 
pretende ejercer sobre el Gobierno, y por eso digo que 
se declare no haber lugar á deliberar. Por lo demás , me 
es indiferente que esa petición pase ó no al G obierpo, así 
como me lo es la construcción por los Alduides. *

Ifo, que ya creo que ese camino no es necesario, pues
to que el construc to rse  va por otro cam ino, he querido 
decir á mis paisanos lo  que yo creo conveniente, que he 
visto antes y desde un princip io, más y mejor que ellos nada más. ’

Yo me figuro que ese camino no interesa á la p rov in
cia de N avarra; pero este es un asunto concluido , por
que sé que ese camino no se ha de hacer ya. No quiero que 
venga esa presión de ninguna parte, ni de la montaña de 
N avarra, donde con solo decir que hay tres proyectos de 
camino está dicho que no es inlerés grande suyo el de 
los A lduides, ni menos de Pamplona para acá, á cuyos 
pueblos nada les puede interesar un»  ú  otra linea. ¿ Qué

pueden valer, pues, para mí una ó muchas ó infinitas ex
posiciones?

El Sr. C A R R IQ U IR I : Pido la palabra para una alu
sión personal, y deseo una contestación categórica, p o r
que las palabras del Sr. Navascués pueden considerarse 
ofensivas. Dice S. S. que no ha tenido acciones ni interés 
en n ingún  cam ino: yo las tengo , y las tengo bien ad 
quiridas : ¿ qué quiere decir con esto el Sr. Navascués? 
¿Cree que porque tengo acciones he de venir á ejercer 
presión sobre el Gobierno , y á pedir una cosa que á mi 
provincia pudiera no ser conveniente? Pues se equivoca 
S. S. Yo le ru eg j que explique esas palabras, que confie
so me lastiman, y sobre las que deseo aclaraciones.

El Sr. N A V A S C U É S : Y o no sé por q u é ^ e  ha figura
do el Sr. Caí riquiri que yo ataco á su honra : no he te
nido tal intención.

Yo he dicho que no tengo ni quiero tener acciones de 
ferro-car riles. S. S. las tiene, ahora lo se: yo no he que
rido lastim arle: si tal hubiera sido mi in ten c ió n , lo ha
bría hecho , pero conste que yo no tengo acciones.
. El Sr. C A R R IQ U IR I: Estoy satisfecho de que S. S. 

no ha querido ofenderme. Pero si ei Sr. Navascués tiene 
valor para sostener sus opiniones, tenga entendido que 
yo también le tengo para m antener las mias en todos los 
terrenos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden. Se suspende esta d is cusión.
El 6 r. D E  P E D R O : Coaste que tenia pedida la palabra .
El Sr. C A R R IQ U IR I: Me habia olvidado presentar 

una exposición de 275 propietarios, vecinos y electores 
del d is trito q u e  representa el Sr. Navascués, pidiendo la 
construcción del camino de hierro de los Alduides , y 
pido que pase á la comisión de peticiones.

Sum inistro de carbones al apostadero de la Habana.
El Sr. P R E S ID E N T E : Antes de proceder á la discu

sión del dictám en sobre el sum inistro de carbones al 
apostadero de la Habana, debo manifestar que, después 
de las explicaciones que ha dado el Sr. Garrido para no 
formar voto particular, no hay otra cosa que discutir que 
el dictámen presentado por la mayoría.

En su consecuencia se leyó el siguiente dictám en:
« La comisión nom brada para inform ar al Congreso 

acerca del expediente sobre el servicio del carbón para 
los buques de guerra del apostadero de la Habana, consi
derando el estado en que se encuentra el referido expe
diente, es de parecer que se devuelva al Gobierno á los 
efectos á que haya lugar.»

El Sr. b e l d a  : S eñores, así como yo no me explico 
la conducta que sigue el Sr. Navascués en la cuestión de 
los Alduides, así no acierto á explicarme cómo en esta 
cuestión no se ha levantado ningún Sr. Diputado á pedir 
la palabra.

Yo he procurado tomar conocimiento de este expedien
te y me ha sido imposible formar un exacto juicio de él 
por lo voluminoso que es.

Yo no me presento como acusador; pero desde el m o
mento que veo que se abandona este asunto por los m is
mos que le han suscitado, voy á ser relator del expediente; de ningún modo acusador de nádia.

¿Cómo ha venido este asunto al Parlam ento? Primero 
por las indicaciones de un periódico de la oposición , y 
luego por la de un Sr. Diputado que se halla ausente de 
este sitio á causa de encontrarse enfermo. ¿Cómo ha ve
nido el expediente al Congreso? Por la iniciativa d é lo s  
Sres. Diputados de la m ayoría, por individuos de la 
gran familia feliz. Así que las oposiciones esperábamos 
con ánsia ese debate entre individuos de la m ayoría , y 
nos hemos visto chasqueados. Se conoce que las indica
ciones del padre de esta familia han  sido escuchadas, y 
han sido suficientes para que todo quede en la oscuridad, 
sin  que podamos saber todo lo que hay en este asunto.

¿Qué aparece de este negocio? Tomemos el expediente 
de un poco atrás, de la subasta de 1858, que es de donde 
parten todos los hechos que merecen censura.

S eñores, no me quiero rem ontar á hacer la historia 
del sum inistro del carbón á los buques de la marina : si 
me rem ontara desde 1841 á 1856, tendría muchos abusos 
que denunciar. Pero me voy á lim itar a la contrata de 
1858. En 1856 se trató de plantear en Cuba la ley de ser
vicios de 1852. La Junta económica de aquel apostadero in i
ció la necesidad de contratar el servicio de los carbones con 
arreglo á la  ley, y propuso el pliego de condiciones. Llegó 
este, y se pidieron informes á diferentes corporaciones, 
que dijeron que el servicio se hiciera por subasta, lo cual 
110 tuvo efecto por falta de licitadores.

La Junta del almirantazgo opinó que la subasta debia 
hacerse sim ultáneamente en Madrid, en los departam en
tos y en Londres. El director de arm am entos opinó que 
solo debia hacerse en la Haban.a. Contra esta opinión es
taba la de la Junta del alm irantazgo, pero aquella se vió 
reforzada por la autoridad de otro Jefe del Ministerio de 
M arina, que opinaba que la subasta debia celebrarse solo 
en la Habana. El Ministro de Marina quiso oir el parecer 
del Consejo Real en pleno. El Consejo se hizo cargo de 
toda la historia de los carbones desde 1856, y opinó que 
la subasta debia ser sim ultánea en Madrid, en la Habana 
y los departamentos. Contra esta opinión, el Ministro d e 
cidió que la subasta fuera solo en  la Habana. No necesi
to decir que no fué el Ministro actual quien dictó esa 
resolución.

Los Sres. Diputados saben que publicada la ley de 
contratación de servicios públicos , todos los Ministerios 
form aron los respectivos reglamentos, que son tan obli
gatorios como la ley misma.

El art. 2.° del reglamento de Marina dice que las s u 
bastas se hagan en un mismo dia en Madrid y los depar
tam entos; y si la subasta se hubiera verificado en Madrid 
al mismo tiempo que en la H abana, los resultados h u 
bieran sido m uy distintos.

Chorrea sangre cuando se examina el expediente, y se 
ve que todos los Oficiales de Marina declaran que no era 
posible la subasta en la Habana, porque nádie podría 
competir con el que venia ejerciendo el monopolio de los 
carbones. Esto mismo está consignado por el Sr. Ministro 
de Marina al contestar á una pregunta que aquí se le h i
zo acerca de ese servicio.

El Sr. Ministro de Marina decía', hablando del Sr. Sa
ma , lo sigu ien te: ( Leyó. ) Y después dijo S. S . : « yo creia 
que ese servicio se estaba desempeñando de una manera 
legal,» con lo cual vino á declarar que se hacia de una 
m anera ilegal.

Term inó esa subasta al precio subido de 200 rs. la to
nelada de carbón , cuando antes de la subasta ofrecía el 
mismo contratista los carbones á 180 r s . ; eso sucedió por 
haberse hecho la subasta donde no podia haber competi
dores. Y todavía hay que darle las gracias al contratista, 
porque en vez de 10 duros la tonelada no pidió 20.

Term ina el plazo de la subasta en Agosto de 1860, y 
aquí hay una inm ensa laguna; nádie se cuida de renovar 
la subasta, y se continúan haciendo pedidos al Sr. Samá, 
sin que éfí ninguna parte se levantara una voz contra esto.

Se le concedió , digámoslo a s i , una próroga tá c ita , y 
esa próroga merece un nom bre especial, el de robo, 
puesto que habia otras casas que ofrecían hacer el servi
cio á siete duros tonelada. [Cuántos perjuicios, señores, 
no se han seguido de aquí al Estado!

Hay un hecho más grave todavía en esto. El Comisa
rio Ordenador de la Habana dijo oportunam ente al Co
m andante general que la subasta term inaba, y no se le 
contestó, aunque volvió á repetirlo segunda vez. Y cuan
do el Sr. Ministro de Marina ha tenido que decir al Co - 
m andante general de la Habana: « me has puesto en un 
conflicto, » contestó este con excusas, sin ocultar que el 
térm ino de la subasta se le previno oportunam ente.

El Jefe de arm am entos y de contabilidad de Madrid, 
¿no tenían obligación de decir al M inistro: el servicio ha 
concluido? Y el M inistro , ¿cómo no se en te ró , al tomar 
posesión de su cargo; cómo no se enteró del estado de 
ese servicio y de toda la administración económica del 
ramo? Ese era su primer deber, y no le cumplió.

El Director do ar mamentos , señores , que no avisó 
oportunam ente que cesaba el servicio, es el mismo Direc
tor que propuso que la subasta no fuera simultánea, sino 
que se verificara únicameuíe en la Habana.

Es indispensable que el Congreso se fije en la situa
ción del servicio de la Marina. Ya se ha visto en los cá
ñamos lo que ha h ab id o ; en las maderas sucede otra co - 
sa distinta; en los carbones ya lo estáis viendo ; es, pues, 
necesario que el mal se corrija de una vez.

Cuando ei público se entere de lo que resulta de este 
expediente, y vea al Sr. Samá nom brado gran c ru z , Se
nador del Reino, y que poco después se le concede un 
título de Castilla, puede que se acuerde del expediente de 
carbones. Yo sé p o rq u é  el Sr. Marqués de Sierra-Bullo
nes y por qué el Sr. Duque de Tetuán llevan esos títulos: 
podrá la recompensa haber sido más ó ménos proporcio
nada á sus servicios, pero algunos han prestado; y bien, 
¿cuáles son los servicias del Sr. Samá para que se le con
firiera una gran cruz , se le nom brara Senador, y más 
tarde se le concediera título de Castilla? Para mí esos tí
tulos son vender el carbón más caro que lo vende nádie.

Hasta aquí habia visto llevar al Senado á algunos in 
dividuos sin más antecedentes que el d in e ro ; bastaba te
nerle, para za s ,  ir a. Senado ; eso no es bastan te , son 
precisos otros antecedentes; pero enmedio de todo , hasta 
ahora no sabia yo que por hacer contratas de 'carbones 
se hiciera á un hom bre Senador y título de Castilla.

Señores, no debe perder de vista el Congreso ei per
juicio que se ha irrogado al Estado, no habiéndose r e 
novado el contrato de carbones, porque desde que se ha 
ofrecido á siete duros tonelada, si se hubiera subastado 
el servicio, habríam os obtenido una economía grande.

Calculando yo que en 20 meses no se hayan consu
mido más que 66.000 toneladas de carbón, rebajando

10.500 toneladas que el Gobierno teuia obligación de to
m ar al fin de la contrata si tenia repuestos el contratis
ta , resultará que el perjuicio ha sido de unos tres m illo
nes trescientos treinta mil reales. Ei perjuicio es mayor 
au n , porque la subasta debió hacerse simultáneamente, 
y como no se hizo, el perjuicio es doble, y ascendería al 
menos á seis millones y pico de reales.

Voy á exam inar ahora las condiciones con que el se
ñor Ministro de Marina actual tra ta  de subastar ó ha su* 
bastado los carbones. S eñ ores, se ha dicho que con el 
contratista Samá no se podia competir, porque tenia á su 
disposición los diques para ei depósito del carbón y otros 
mil medios para ejercer monopolio en ese ramo; se ha ex 
puesto por la Junta de la Armada la necesidad de que el 
Gobierno rem oviera todos los inconvenientes que pud ie
ran  presentarse á los demás contratistas. La Junta lo ha 
propuesto , y ei Ministro lo ha aceptado , pero no se ha 
consignado en las condiciones, y subsisten los mismos 
inconvenientes que ántes. Aquí está el pliego de condi
ciones. La condición 3.4 dice lo s igu ien te : ( Leyó. ) ¿ Se 
puede de esta m anera hacer comprender á los licitadores 
que tendrán lo que no han tenido hasta aquí? Conven
drá S. JS. en que 110 se ha hecho todo lo que se debia pa* ra evitar el fraude.

Otro defecto. La ley m anda que para fijar el tipo se 
oiga á la Junta económica del departam ento. Dice el art. 20: 
[Leyó). Pues bien; el Sr. Ministro de Marina ha prescin 
dido de este artículo, y ha adoptado un tipo con arreglo á 
datos que le ha sum inistrado una casa inglesa. Esto quiere 
decir que S. S. no tiene confianza en la Junta del aposta
dero de la Habana, ó en otro caso ha faltado voluntaria
m ente á la ley. ^

Voy á concluir con dos palabras. El Sr. Ministro de 
Marina decia en otra sesión: «la contrata de Agosto de 1858 
se ha hecho en un punto so lo , donde era imposible Ja 
competencia.» ¿Qué quiso decir con esto S. S.? ¿ Que se 
buscaron los medios para que una persona se quedara 
sola con el servicio? Pues debe tener el valor de sostener 
eso mismo h o y , y poner remedio ai mal.

El Sr. RASGON : EÍ Congreso habrá observado que el 
Sr. Belda no se ha referido al dictámen de la comisión; 
por lo tanto esta se abstiene de decir nada en su apoyo.

Ei Sr. BELDA: Pido la palabra. No tengo que decir 
nada respecto de lo que el Sr. Rascón acaba de m ani
festar.

El Congreso se hab rá  penetrado que el negocio es gra
ve , y yo voy á pedir á los Sres. Diputados que vuelva al 
G obierno, pero que en la próxima legislatura se presen
te de nuevo ai Congreso para que este, en su v ista, re 
suelva aquello á que haya lugar.

Voy á perm itirm e pedir al Sr. Presidente que se sirva 
mandar leer un dictám en del Consejo de Estado que exis
te en el expediente acerca de una reclamación del señor Samá y Carreras.

El Sr. G O IG O R R O E TE A : La comisión no puede propo
ner que ese expediente vuelva al Congreso en la próxima 
leg isla tu ra , y en todo caso ei Sr. Beída podría presentar 
una enm ienda en ese sentido.

El Sr. BELDA: Yo sé que podia haber adicionado el 
dictám en, y haber provocado una votación: no lo he he
cho; pero desearía que el Gobierno nos prom etiera traer 
ese expediente en la próxim a legislatura : si no lo hace, 
yo no puedo exigirlo.

Para que no se moleste ningún Sr. Secretario, voy á 
leer el dictámen del Consejo de Estado: [Leyó.) Yo no n e 
cesito decir una palabra más después de los térm inos se
veros con que el Consejo de Estado juzga esa reclamación.

El Sr. RASGON: Las últim as palabras del Sr. Belda 
obligan á la comisión á decir alguna, bien á pesar suyo, 
sobre el dictám en que ha presentado al Congreso.

De este expediente resulta que se ha faltado á las leyes 
y decretos vigentes sobre contratación de servicios públi
cos, pero no aparece en térm inos claros y precisos la 
culpabilidad de ningún funcionario; y aunque apareciera, 
el Congréso no está llamado á fallar acerca de ella.

La comisión debia limitarse á averiguar si el Ministro 
de Marina -habia incurrido en responsabilidad por sus ac
tos; y como léjos de haber faltado en lo más mínimo, ei 
digno General Zavála se ha excedido en celo y diligencia 
para descubrir á los cu lpab les , si los ha h a b id o , y para 
rem ediar inmediatamente el mal en beneficio del Tesoro 
público, no cabia más resolución que la que se ha pro
puesto, que vuelva el expediente al Gobierno para que 
continúe los procedimientos.

Pero el Sr. Belda ha leído el informe del Consejo de 
Estado sobre la continuación del sum inistro de carbones 
por la casa de Samá; ¿y qué se desprende de este infor
me? Que debe procederse contra los que hayan faltado. 
Pues bien : de eso se ocupa el Sr. Ministro de Marina, y 
conviene que no prejuzguemos ahora la cuestión, ni in 
fluyamos en el ánimo de los que han de entender en 
ella, adelantando nuestro  juicio.

El Sr. Ministro de M A R IN A  : Sres. D iputados, el se
ñor Belda se ha levantado á impugnar, más que el dictá
men de la com isión, algunos actos de Ministro de Mari
na , y deber mió es, así como le estoy muy agradecido 
por las palabras benévolas con que me trató ayer, b en é 
volamente y con la misma cortesía contestar á los cargos 
que ha tenido por conveniente formular. Los que no ven
gan dirigidos al Ministro de Marina no los contestaré, por
que yo no soy aquí defensor ni im pugnador de nádie. Por 
consiguiente, no puedo tomar este asunto desde la é p o 
ca remota en que ha tenido po conveniente hacerlo S. S., 
que es nada raénos que la de 1841. Yo podia decir algo 
desde esa época de 1841, porque he leído el expediente, 
aunque rápidam ente, como todas aquellas cuestiones que 
en nada se rozan con la época de mi Ministerio; pero 
tengo naturalm ente alguna afición á las cosas que m ane
jo , y conozco eso lo bastante para decir algo.

Pero repito, señores, que de todo lo que sea extraño 
á la época de mi adm inistración, S. S. y el Congreso me 
dispensarán que no en tre , porque hasta podría cometer 
en estas cuestiones algunas inexactitudes. Es indudable, 
sin embargo, y en esto falto hasta cierto punto á mi p ro 
pósito, que desde 1841 se venia suministrando carbón en 
Cuba ; y tomo esta fecha , porque conduce á demostrar 
cuál ha sido la conducta del Ministro y la situación legal 
en que se encuentra este asunto desde 1841. Recuerdo, se
ñores, que los prim eros vapores que fueron á Cuba se 
llamaban Congreso y Regente, y desde aquella época el 
actual contratista, ó su adm inistrador, que ne siem pre ha 
sido contratista , principió á dar los carbones que nece
sitaba la m arina: aludo al Sr. Samá.

Las contratas han sido siempre hechas en la isla de 
C uba: nunca se han hecho dos subastas sim ultáneas en 
Cuba y en la Península.

El Sr. Belda , que ha leido el expediente, sabe que 
el Sr. Samá ha sido el que ha suministrado los carbones 
á precios diferentes, según ha sido más ó ménos grande 
su valor: los ha dado á 12 pesos, á 10 la m ayor parte del 
tiempo, y algunas veces á nueve, hasta que en la actua
lidad , con la subasta sim ultánea verificada en Madrid, 
Puerto-Rico, Santo Domingo y  Santiago de Cuba, después 
de legalizar este servicio, se ha conseguido á siete duros, 
que es la primera vez que se ha conseguido. Me parece 
que voy m anifestando con algún desórden mis ideas, 
pero no las tengo com binadas, y voy solo ateniéndome á los datos que poseo.

El pensamiento constante que he abrigado desde que 
en tré  én ei Ministerio de Marina es legalizar todos los ser
vicios; y cuando digo legalizar, nada más léjos de mi áni
mo que la idea de censurar á los que no hayan tenido por 
conveniente lievar las cosas á ese extremo. Hay respecto 
á esto diferentes creencias, opinando algunos que los ser
vicios de M arina, por su especialidad, no pueden hacer
se con arreglo al decreto de 1852. Yo, sin em bargo, he 
amoldado esos servicios á lo que dispone ese decreto; y 
si bien no he podido tener noticia instantánea de los se r
vicios que estaban legalizados y de los que no lo estaban, 
puedo decir que cuando el Sr. Salazar y Mazarredo pidió 
que viniera el expediente de carbones, que el Ministro se 
apresuró á rem itir á las 16 horas de haberle pedido, con
tando con las de la noche, ya hacia seis meses que habia 
puesto á este asunto un correctivo legal. Podrá ser casua
lidad, pero siempre aboga en favor del M inistro, porque 
el gran cargo para este seria que un  Diputado hiciera 
aquí una interpelación al Ministro, y se encontrase este 
ignorando lo que pasaba en el asunto; pero en el caso 
presente, repito que cuando se pidió el expediente, ya ha
cia seis meses que se habia puesto remedio al mal.

Me ha hecho un cargo ei Sr. Belda, que reconozco 
porque es justo. Al saber ei Ministro de Marina los ele
mentos con que contaba el Sr. Samá , que eran  tales que 
solo él podía poseer, contando como cuenta con una gran 
fortuna honradam ente adquirida, y qu ien , sea dicho de 
paso, no creo que tenga en esto responsabilidad de ningu
na especie, al saber que sus intereses podían estar en 
oposición con los del Gobierno , ¿ qué dispuso este? Pasó 
una Real orden al Capitán general de Cuba por medio del 
Presidente del Consejo, Ministro de U ltram ar, para que 
por todos los medios posibles, no recuerdo las palabras, 
pero la idea era e s ta , se facilitara á los contratistas que 
se presentaran para este servicio los muelles y alm ace
nes que pudieran  necesitar para el depósito del carbón.

Al mismo tiem po , ei Ministro de Marina dirigió otra 
comunicación al Comandante del apostadero, en pareci
dos térm inos, y aun exajerando la necesidad de facilitar 
esos medios. Ha habido en esto la falta de no ex p re 
sarse esa circunstancia en el pliego de condiciones; pero, 
sin em bargo, los que concurrieran á la subasta no po
dían ignorarla , porque está consignada en la Reai or
den dirigida al Comandante del apostadero. Es una omi
sión deplorable que yo ignoraba hasta hoy ; y tanto más 
sensible para el M inistro, cuanto que la idea de facilitar 
los muelles y alm acenes no ha partido de ninguna de 
las corporaciones á quienes acude en consulta , sino de 
mí mismo. Pero una prueba de que se ha sabido esa cir

cunstancia es que de otro modo no se hubiera consegui
do el precio de siete duros por tonelada que se ha alcanzado.

Otro cargo me ha hecho el Sr. Belda m uy fundado, 
como todos los de S. S., á saber; que se lia faltado á lo 
prescrito en el decreto , y que el tipo de los precios de las 
subastas debe hacerse por las Juntas económicas del punto 
de consumo. Es exacto; pero en la urgencia de legalizar 
este servicio no creyó que debió esperar ei mes y medio 
ó los dos meses que para eso serian necesarios, y acudió 
á L ondres, punto productor del m ineral, no por medio 
de com erciantes ni de particulares, sino de la comisión 
de Marina, que ya sabe S. S. las personas de qtie se com
pone; vió el precio de los carbones y el de los fletes, y 
calculó aproximadamente la cantidad , apreciando hasta 
aquella que pudiera ser objeto de lucro para los que q u i
sieran en tra r en este negocio. La prueba de que las apre
ciaciones han sido exactas, está en el feliz resultado de la subasta.

Por si se ha in cu rrid o , por parte de alguna persona, 
en falta por descuido, por negligencia ó por poea p rá c ti
ca en esta clase de a su n to s , porque ya he  dicho que no 
era costum bre hacer de tal modo estos servicios, se ha 
nombrado un General, que es Presidente de la Junta con
sultiva, y á la vez Jefe en lo que concierne á los asuntos 
judiciales, encargado de averiguar qué clase de faltas han 
podido cometerse, y de parte de quién  está la responsabilidad.

Si se tratara  de imponer un castigo por una falta o r
dinaria, de esas de poca importancia que suelen comeier- 
se, desde luego ei Ministro de Marina hubiera ejercido su 
acción y su  au to rid ad ; pero tratándose de una falta que 
habia complicado de tal m anera el servicio, y habia pro
ducido grandes perjuicios á los intereses del Tesoro, no 
cabia tomar una providencia gubernativa sobre materia 
tan grave. Podia corregirse la falta inm ediatam ente, pero 
no habia medio de castigarla de este modo. Esta fué la ra 
zón por qué no pudo tratarse esta cuestión con la ligere
za , con la prontitud con que se resuelven las de otra índole.

En asuntos de esta importancia hay que proceder de 
otro m odo; por eso dijo ei Gobierno: el General P resi
dente de la Jun ta consultiva form ará un expediente ins
tructivo para averiguar quién ha faltado y la gravedad de 
la falta cometida. Claro es que concluido §1 expediente, 
pasará al T ribunal Supremo de Guerra y Marina, y este 
alto Cuerpo, con ia sabiduría y la justificación que le d is
tingue. podrá dictar el fallo que crea conveniente y que 
requieren asuntos de esta gravedad é importancia, en los 
cuales nada puede hacerse gubernativam ente.

El Sr. Belda me ha pedido que explique una palabra 
que yo dije no sé si en este ó el otro C uerpo , y que no 
recuerdo bien en este momento. Dice S. S. que si mi idea 
fué hacer un cargo á determinadas personas cuando m ani
festé que la antigua subasta de carbones para la Habana, 
que ya term inó, y se habia Jiecho solamente en aquel 
punto. Esta es una cosa que dije en el curso de mi p e ro 
ración : me ocupaba de este a su n to , y me fué necesario 
citar este h echo , no sé á propósito de qué , pero que ai fin es un hecho verdadero.

Por lo dem ás, yo nunca he tenido intención de recar
gar de tinlas este asunto, harto sensible y harto  grave. 
Aquí ha habido una falta y un perjuicio para el Tesoio; 
pero no puedo determ inar quién es el que ha faltad o , y si 
lo ha hecho con verdadero conocimiento. Tengo la p resu n 
ción de que esta ha sido una falta inocente é invo lunta
ria , y quizás hija del mayor celo por el servicio público, 
porque ya he hecho notar ayer al Congreso, á propósito de 
otro a su n to , que aquel servicio se hacia siem pre por ad 
m inistración, porque todos tenían el convencimiento de que 
haciéndolo así habia verdadero ahorro y economía para 
los intereses públicos. Yo no sé si esta consideración ha 
podido in flu ir; y por tan to , voy á concluir reasumiendo 
lo que he tenido el honor de exponer al Congreso.

Este servicio se hacia fuera de las condiciones lega
les, y desde el momento en que tuve conocimiento de él, 
lo puse dentro de ellas. Respecto á la responsabilidad en 
que puedan haber incurrido las personas que han inter
venido en este asunto, ei expediente mandado instru ir la 
pondrá de manifiesto, y yo puedo asegurar que si hubiese 
motivo para ello, la responsabilidad se exigirá á quien corresponda.

Una petición me ha hecho el Sr. Belda, á la cual no 
sé francamente qué contestar. Quiere S. S. que venga al 
Congreso ese expediente cuando esté concluido. Cuando 
llegue este caso, tal vez S. S. no sea ya Diputado ni yo 
Ministro: yo no puedo fijar un plazo dado; pero ofrezco 
al Sr. Belda y á todos los Sres. Diputados que ei expe
diente se seguirá con la actividad posible, de lo que ten« 
drán pruebas inequívocas los Sres. Diputados; que se ha
rá pública la resolución de este asunto, y que ya que se 
le ha dado una solemnidad, de la cual yo me alegro, será 
pública la resolución que se adopte.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S : Señores, tengo que pedir la palabra por algunas expresio
nes del Sr. Belda, que al hablar de gracias concedidas al 
Sr.Samá, ha dicho que no creia que en e l Senado seen traba 
por tener dinero, ni se debían conceder títulos ni conde
coraciones por el mero hecho de hacer contratas de car
bón. Esto es exacto; pero no ha sido esa la causa de las 
distinciones que ha obtenido de S. M. el Sr, S am á, y esto 
me hace dar algunas explicaciones.

Desde que este Ministerio está en ei poder, se habia 
cesado de conceder gracias á los habitantes de Cuba , sin 
que viniesen propuestas por ei Gapitan general de la isla, 
porque esto habia dado lugar anteriorm ente á graves 
abusos.

Pues b ien : e lS r. Samá, que ya duran te  mi perm anen
cia en la isla de Cuba habia prestado servicios im portan
tes, y que después los ha prestado tam bién en circuns
tancias m uy difíciles, porque el Sr. Samá fué uno de los 
prim eros que contribuyeron á la formación de vo lu n ta
rios, que tantos servicios prestaron cuando la invasión de 
López, y ha sido uno de los que más medios han alegado 
para atender á las calamidades púb licas, en v irtud  de 
esto fué propuesto por ei Gapitan general de Cuba para 
el puesto de Senador, y el Gobierno accedió, no solo por 
esos servicios, sino para dar en el alto Cuerpo represen
tación á las personas que han nacido ó vivido mucho 
tiempo en la isla. Hé aquí la causa de ese nom bram iento, 
y ya vé el Sr. Belda que no ha sido por la contrata de 
carbones.

Pues bien : como para ser Senador hay necesidad de 
ser título de Castilla, porque sino no pueden tener en tra 
da en aquel Cuerpo los individuos de aquellas posesiones, 
hé aquí también la causa d e q u e  el S r.Sam á sea Marqués.

También se le ha dado una gran cruz , pero tampoco 
ha sido por los carbones, sino por el entusiasm o que 
dem ostró al saber la guerra de Africa, y por lo que con
tribuyó á que se hiciesen los donativos con que acudie
ron al Erario aquellas islas. A consecuencia de esto se le 
dió esa gran cruz, á propuesta también del Capitán general 
de la isla , y por todo esto ve el Congreso y puede ver el 
Sr. Belda ^que no se le han concedido distinciones si no 
por servicios que seguram ente las merecían.

El Sr. b e l d a : No sé, señores, por dónde em pezar 
á rectificar al Sr. Presidente del Consejo de Ministros. Su 
señoría dice que no ha dado esas gracias al Sr. Samá por 
su propia voluntad , sino porque se lo han propuesto. Es
to ya lo sabia yo, y creo tam bién que el Sr. Samá se ha
brá hecho acreedor á alguna recom pensa; pero ¿es b a s
tante motivo para dar una gran cruz el haber formado 
parte de una de las Juntas dé la  Habana, y haber hecho un  
donativo de 15 á 20.000 duros? ¿ Lo es tampoco el que se 
presentara voluntario cuando la invasión de López si lo 
que iba á defender eran  sus intereses? N o , seguram ente, y esto es lo que yo he dicho.

Ei Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S: Se
ñores, yo no he dicho que no conocía ai Sr. Samá , si no 
lo contrario. Dice S. S. que sus servicios no son tantos pa
ra prem iados ; pues yo creo que son lo suficiente , po r
que no me parece que los títulos se han de dar solo por 
servicios m ilitares: yo, que he obtenido los mios en el 
campo de batalla, no quiero ese monopolio que S. S. quiere.

El Sr. B E L D A : Yo no he dicho nada ¿ que se refiera 
lo que ha dicho el Sr. Presidente del Consejo; lo único 
que he dicho es que no creia que el Sr. Samá debiera ha
ber obtenido tantas gracias como se le han dado, m ayor
mente cuando en una contrata que hizo se le decia que 
se le daba por los servicios que habia p res tad o , y por 
consiguiente se le daba un premio por ellos.

_El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S : Su 
señoría dice que se le había concedido como recompensa 
d e sú s  servicios una contrata. Conste que fué en 1844, 
es decir, cuando no estaba en el poder el actual Gabinete' 
que no es amigo de los premios de esa c la se , si no que 
cree que las recompensas de los servicios deben ser pu 
ram ente honoríficas.

El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S ( D. F e rn a n d o ): El 
Congreso recordará que al princip iar su discurso el señor 
Belda dijo que lo hacia pora que este negocio no pasara 
sin discusión. S. S. se equivocaba ; yo habia pensado des
de ayer tomar la palabra en é l, porque c reo , como decia 
ayer el Sr. Ulloa, que expedientes como este necesitan 
aclararse hasta su última página, para que se vea que el 
Gobierno ha procedido en los negocios de la adm inistra
ción con.m oralidad y acierto. Nosotros amamos la publi
cidad que yo he dicho ya aquí que es la garantía de las 
garan tías, y por consiguiente conste que nosotros pensá
bamos haber tratado de este negocio.

Lo que á mí me choca es que el Sr. Belda diga que es 
complicado este expediente, que yo encuentro sencillo, y 
voy á hacer su historia, para que se sepa por todo el 
m undo lo que ha pasado.

El Sr. Belda se ha ocupado de lo an terio r á esta con
trata ; pues esta, señores, es del año 4 858 , y se hizo en 
la Habana; por consiguiente no tienen en ella la m enor

responsabilidad ni el actual Gabinete n i el de que formó 
parte  el actual Sr. Presidente de la Cám ara, áípbps posteriores á la contrata.

Vamos , p u e s , á ver ahora la conducta del Sr. lavóla, 
cuya honra no quiero yo defender, porqúe seria ün^t ofen
sa tra tar de defender una honra que está más alfa, que 
todas las ca lum nias; pero se dice que el Sr. Zavála tía in 
currido en responsabilidad por omisión, y yo vqy a p ro
bar que esto no ha sucedido tampoco,

Según la condición de la contrata , ésta debia durar 
dos an o s , desde la fecha de la prim era entrega. Es fa se 
hizo en Noviembre de 1858, y concluyó, por lo tanto, én 
Noviembre de 1860; y por consiguiente, no se han deja
do trascu rrir  20 meses pagando tres duros más.

Yo niego el hech o ; no han pasado 20 m eses: la Real 
órden m andando suspender el servicio es dé (7 de N o
viem bre de 1861, y  está concebida en térm inos bastante 
d u ro s , reconviniendo al Comandante general del aposta
dero de la Habana porque no habia dado noticia dé la 
term inación de la contrata. No p asa ro n , pues, más que 
42 meses hasta la Real ó rd en , y recibida esta por él Co
mandante gen e ra l, este contestó que la Junta econófiííba, 
viendo que los precios del carbón eran  mayores qué los 
de la su b as ta , habia creído hacer un servicio al pais 
mandando continuar los servicios y  esperando paira n a 
cer la contrata á que bajara el precio. Y ya que dé p re 
cios h a b lo , diré al Sr. Belda que no son cerca de 40 du
ros lo que costaba la tonelada de carb ón , sino nueve du 
ros y 80 cénts. de real. (El Sr. Hernández Pinzón: Son 
céntim os de duro.) En ese caso yo estaba equivocado;

Pero bien: en cuanto él Ministro tuvo coTiocimféntÓ del 
hecho, mandó suspender ei servicio del Sr. Samé, y que 
se continuara haciendo por adm inistración, pasando el 
expediente á la Junta económica y á la Ju n ta  consulfiva 
de la Armada. No contento con esto, lo pasó también al 
Consejo de Estado, quien le dijo que ni sé debía conside
ra r  prorogado el contrato por haberse seguido haciendo el 
servicio, ni se debían recib ir las 40.500 toneladas que es
taban en depósito, porque en el tiempo que sé había e s 
tado surtiendo de carbones se habrían sin duda dádo más 
de esas 4 0.500 toneladas. ¿Y cómo el Sr. Belda, qiie aplau
de este dictám en, censura al Sr. Ministro de Marina cjue se conformó con él ?

Fuera de aquí se ha dicho que esa Real órdeft fjúdia 
haberse dictado por una especie de anim osidad contra 
cierto funcionario. Pues tampoco esto és cierto: la rem i
sión del expediente al Consejo de Estado prueba q u e  no se 
quiso perjudicar á ningún funcionario, porque la Reaf ó r 
den contiene un adverbio que quita la exactitud dé ésa 
suposición: la Real órden dice que emita el Cotísejo su 
dictámen únicamente sobre la cuestión de derecho:

Pero el Consejo, que siem pre que ve u n  asunto en que 
puede haber un cargo contra un funcionario propoúeqüe 
se proceda á lo que haya lugar en justicia , y que en  este 
expediente no se habia infringido una ley, y hábia p e r
juicios irrogados al Estado, dijo que debiera exigírise res
ponsabilidad , sin pasar siquiera por su imaginación que 
esa responsabilidad fuera del Ministro, sino dé algún otro 
funcionario que no designó tampoco.

Queda, pues, demostrado que el Sr. Ministro de Mari
na es el que se ha apresurado á poner térm ino á eé|e n e 
gocio, volviendo el contrato á sus buenas condiciones, y 
haciendo que el Estado reporte una economía de fíes d u 
ros en tonelada.

Eu cuanto á las condecoraciones concedidas á los de 
Cuba, yo siento que se traten  de em pequeñecer cosas de 
alta importancia , porque lo que ha presidido á estás con
cesiones ha sido un alto pensamiento político , ei de e s 
trechar cada vez más los vínculos qUe unen á la isla de 
Cuba con ia metrópoli. Véase, pues, cuán distantes están 
estas gracias de tener el m ezquino objetó que ha dicho 
Su Señoría.

He presentado estos hechos con toda sencillez , y no  
tengo más que decir: los Sres. Diputados pueden votar 
el dictámen seguros de que se exigirá la responsabili
dad á quien la tenga.

El Sr. B E L D A : Tengo, señores, necesidad de rectifi
car, porque sin  duda el Sr. Calderón Collantes tenia que 
pronunciar an  d iscurso , y por eso se h i  fraguado un 
fantasma para co m batirle /

S. S. ha dicho que yo no estaba enterado del expedien
te: ya empecé por decir que habia tenido pecó tiem po 
para exam inarle; pero lo que puedo decir es que S. ha 
citado una sola c if ra , V esta ha sido equivocada.

Dice S. S. también que no se ha hecho él sum inistro 
49 meses después de concluida la contrata ; pues S. S. 
padece una equivocación , porque en 17 de Noviembre 
de 1861 se d ic tó la  Real órden para suspenderle, pero 
se ha seguido haciendo después de expedida esa Real 
órden.

Y yo he dicho m uchas veces que no trataba de hacer 
cargos al Gabinete actual, y sin em bargo, pudiera hacerle 
alguno, porque el actual Gabinete fué el que aprobó esa 
contrata, que era una contrata ilegal, y además el señor 
Ministro ha reconocido que mis cargos eran  justos.

Yo, señore?, me tomé el trabajo de leer el dictám en 
del Consejo aplaudiéndole, y el Sr. Calderón Collantes d i
ce que ha encontrado en él que se pide la responsabili
dad del Gobierno. Yo no he dicho eso: he dicho que pide 
la responsabilidad personal y pecuniaria de los que h a 
yan causado esa irregularidad, pero nada más.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S (D. Fernando] : El 
Sr. Belda ha dicho que he combatido su  discurso: yo me 
he hecho cargo de ciertas censuras, y he dicho que no 
eran del Sr. Belda, sino de los periódicos de opostCton.

El Sr. R IV E R O  C ID R A Q U E  : Señores, yo tenia in 
tención de no tomar parte en este debate ; pero tíe oído 
tales apreciaciones, he visto de tal m anera alterada la 
exactitud dé los hechos, que tengo que salir á s u  defensa 
y colocarlos en su lugar para que se aprecien en lo que so n .

Yo no hago la defensa del Sr. Zavála, porque sú r e 
putación y buen nom bre están tan altos que no necesi
tan que nádie los defienda; pero hay que salirá  la defen
sa de otras personas que no debían aparecer atacadas, y 
cuya personalidad se ha puesto á discusión. Yo no podía 
perm anecer en silencio desde que he oido calificar a ésas 
personas del modo que io han sido: cuando conozco los 
antecedentes de este negocio, y veo alterada la verdad de 
los hechos, tengo que volver por sus fueros.

Se ha empezado por asentar que había un  perjuicio 
considerable para los intereses del Tesoro en el contrato 
de Samá, y este aserto ha venido repitiéndose constante
mente en el debate: para decir esto hay que prescindir 
de los antecedentes del asunto. En 1856 se nizo la p rim e
ra subasta en licitación pública, y se contrató el servicio 
con la casa Samá y C arreras en 10 pesos por tonelada.

Concluyó esta contrata en 1858, y otra vez en subasta 
pública se quedó con el servicio la misma casa’por 9 pe
sos 80 cénts., proposición la más beneficiosa aé cuantas 
se presentaron. ¿Qué cargo puede resa ltar contra la casa 
de Samá por esto?

Concluyó él co n tra to , y por indicación del Jeté del 
apostadero de la Habana, el Sr. Samá continuó haciendo 
el servicio. Se dice que esta prorogacion del servicio fué 
nula, porque según el decreto de contratación de se rv i
cios públicos debió haberse procedido á la nueva subasta. 
Es exacto, aunque hasta ahora nunca rigió en Marina; 
pero el Comandante del apostadero y la Jun ta económica 
creyeron que no eran las circunstancias para venir á 
una nueva licitación, y la verdad es que no hubo per
juicio para la adm inistración ni en un solo centavo , y  
esto lo digo después de haber estudiado este negocio, para 
deducir una acción judicial en nom bre de la casa de § a -  
raá y  C arreras, y  es m uy sensible que aquí se vengan á 
tra tar estas cuestiones,cuando están sometidas á los T ri
bunales y pendientes de su fallo.

Pero ¿hay acaso la ventaja que aparece á prim era vista 
en el último contrato? ¿No tenia que hacer el Sr. Samá 
para cum plir con su contrato una porción de gastos que 
no tiene que hacer ei actual contratista? ¿No tendrá que 
gastar el Gobierno en hacer los m uelles que debiera h a 
ber hecho el contratista lo que gastó el Sr. Samá en ha
cer los suyos? El carbón puesto en la Habana cuesta unos 
siete duros por to ne lada , y como antes la casa Sa
má tenia que gastar en descargar y apilar el carbón y en 
llevarlo á los b u q u es , habia que cargar á estos gastos 
51,72, es decir, que el beneficio de la casa eran  4 rea
les 28 cénts. Compare, pues, el Congreso estos datos con 
los de la proposición de los siete duros, y verá que no 
hay esa tan grande ventaja^, n i el perjuicio que se supone 
en haber continuado un año él servicio anterior.

Pero hay más ; la casa Samá no ha cobrado ol importe 
de su sum inistro si no mucho tiempo después de haberle 
hecho, y hoy se exigen al hacer el em barque las dos ter
ceras partes de cada cargam ento, y además ei Gobierno 
queda sujeto á las alteraciones de los fletes. Véaée la ven 
taja que resulta, pues, con la contrata últim am ente hecha.

Y dice él Sr. Bélda que él sum inistro  asciéndé an ua l
mente á 66.000 toneladas, cuando 110 ha llegado á 20.000. 
¿Cómo se traen , pues, estos falsos datos á la representa
ción nacional? Yo voy á leer al Congreso el estado de 
las toneladas que ha sum inistrado la casa de Samá y C ar
reras, y por él se convencerá de la exajeracion del aserto del Sr. Belda.

En 1858 sum inistró la casa Samá y Carreras 42 943 
toneladas de carbón; en 4859 11.012, y  en 4860 44.416.

Estos datos son positivos; cuando se exam ine este 
asunto, no resultará ni una tonelada m ás; y nunca n i 
aun en los años en que ha habido circunstancias m ás 
ex traord inarias, ha llegado el sum inistro  á 25.000 tone
ladas. Pues si en materia de cifras se padecen estos e rro 
res , ¿cuantos no habrá en la consideración de los hechos 
y en la apreciación de lo que no se conoce?

Yo, señores, siento haber tenido que tom ar la pala - 
bra en este asunto; pero cuando se conocen los hechos y  
se ve que claram ente se altera de una m anera sustancial



¿di» se ha de salir a la defensa de la verdad, mucho más 

defehd°erse?rala ^  ^  persotla di§nísima que no puede
una palabra en vindicación d e ja  respon

sabilidad y  patriotismo del Sr. Samá , porque ya lo ha 
hecho eljSr. Presidente del Consejo de Ministros; pero di- 
re, si> señores, que el precio á que se paga por la contrata 
bamá el sum inistro de carbón , no excede al que pagan 
a l mismo las m arinas de otras naciones; la inglesa ha pa
gada siem pre la tonelada, puesta á bordo de los buques 
ae  su nación, á 14 pesos, uno más que la prim era con
tra ta , y un  peso y 20 cénts. más que la de 1858. La fran 
cesa 40 pesos; los Estados-Unidos pagan 2 y medio pesos 
a  la misma casa por recib ir el carbón y entregarlo. Acu
m úlese esta cantidadá los siete pesos de la contrata última 
y  se verá á lo que sale esta en las condiciones que ántes 
tema. n
.. Hé aquí cómo desentrañado el asunto no es tan gran

de como se creia: mejor dicho, no tiene ninguna im por
tancia. Hay más: tam bién se surte del carbón del Sr. Sa
má la casa de López y compañía , contratista de los cor
reos trasatlánticos, que consume mucho más que la m a
drina española, y lo paga á 40 pesos como el Gobierno es
p añ o len  4856.

, No quiero insistir m ás , porque este género de deba
tes no es propio de estos C uerpos; solo haré una indica
ción respecto del dictámen del Consejo de Estado que 
tanto ha encomiado el Sr. Belda. En la contrata se fijaba 
que las 4 0.500 toneladas que habia de tener la casa Samá 
de repuesto para casos extraordinarios se tom arían al fin 
de esta por el apostadero ; concluyó la contrata , y no se 
tom aron, sino que siguieron en garantía. Hoy se dice que 
no se pueden tomar, porque más se habrán consumido 
en el tiempo en que el servicióse ha hecho singularm en
te ;  pero ¿ cómo se podrá salir de este dilema? Si conclu
yó |a  contrata en 4860, ¿ por qué no se tomaron enton
ces ? Si no ha concluido hasta después de cesar el sum i
nistro  , ¿  por qué no se toman ahora ?

Por Jo dem ás, en el estado á que ha venido el expe
diente no cabe más que hacer lo que dice la comisión, 
porque el negocio no tiene estado para que pueda ap re 
ciarse por el Parlamento.

Yo declaro que si hubiera estado en el lugar del señor 
M inistro de M arina, hubiera hecho lo que S. S.; pero la 
verdad es que tratándose de un expediente que  no tiene 
estado , no debió traerse para que no se siguieran los 
perjuicios que  se han seguido á la fama de funcionarios 
y pa rticu la res , que no son de n ingún modo dignos de 
censura, y sí personas probas y respetables.

Consultado el Congreso acordó que se prorogase la 
Sesión.

B1 Sr. SAGASTA: Hace ra to , señores, que vienen 
cambiados ios papeles. El Sr. Calderón Collantes pidió la 
palabra en contra y ha hablado en p r o ; el Sr. K i vero 
C idraque la pidió en pro y ha hablado en contra, porque 
m  pensando más que en defender al Sr. S am á, se ha ol
vidado del G obierno, y por cierto que la defensa de S. S. 
al Sr. Samá ha sido una defensa innecesaria , porque 
¿quién le ha combatido?

Se puede haber calificado el hecho de robo por sus 
consecuencias; pero no hay ningún cargo para el contra, 
tis ta ; él iba á su negocio; el Gobierno , por ineptitud ó 
por otra causa, le pedia carbón, y hacia bien en seguirle 
dando, explotando un contrato que le era á él tan favora
ble xom o gravoso á la nación. pío h ay , p ues, ningún 
motivo para que S. S. se haya conceptuado en el deber 
de defender al Sr. Samá.

Y que S. S. ha atacado al Gobierno no se puede d u 
dar , porque S. S. ha dicho que el Gobierno habia hecho 
una contrata onerosa, porque tenia que gastar en hacer 
m uelles , y porque habia hecho la contrata en el aire, 
Comprometiéndose á pagar las dos terceras partes del car
bón con solo la noticia de que se habia embarcado. ¿E s  
esto verdad? Pues el Gobierno ha hecho m a l, y el Sr. R i- 
yero Cidraque debia haber hecho el cargo concretam en
te, siendo, como es, ministerial.

Y el Sr. Rivero Cidraque contradecía también al se 
ñor Ministro de Marina , que confesaba que se habia per
judicado al Estado, porque, según el Sr. Rivero, ni en un 
céntim o se le ha perjudicado. ¿ Qué m ayor censura se 
puede dirigir á un Ministro que decir que no sabe lo q u e  
se dice? H

Y decía el Sr. Rivero que aquí no debían prejuzgarse 
cuestiones; pues nadie la habia prejuzgado ántes queS . S. 
defendiendo a su cliente el Sr. Samá ántes de que le lle
gara el turno de defenderle en los Tribunales.

Esto es cuanto tenia que decir al Sr. Rivero Cidraque.
He tenido mucho gusto en oir al Sr. Calderón hablar 

en sentido liberal sobre la p ren sa , porque es la prim era 
vez que oigo esas ideas á S. S.

Aquí se nos ha hablado mucho de los servicios del se
ñor Samá, y es muy extraño que esto se diga cuando nos 
estaba oyendo el que ofreció sus buques costeros para 
traspo rta r nuestras tro p a s , y á quien nada se ha dado. Y 
¿cómo se ha premiado al Sr. Samá ahora por un servicio 
que prestó hace 40 año>? ¿No se le habia premiado d á n 
dole una contrata, en cuyo preámbulo se decía que se le 
daba por sus servicios?

P ero , señores, aquí se ha dicho que el Gobierno que 
anunció la subasta hizo mal y contrajo responsabilidad; 
¿pues no la habrá contraido este que fué el que la aprobó? 
Véase si hay aquí qn cargo grave que debe el Gobierno 
exclusivam ente al Sr. Calderón Collantes.

Pero, en  fiu , se aprobó la subasta y continuó por es
pacio de 42 meses después de concluida; se puso el re
medio y está ya puesto. Pero ¿cóm o ha venido aquí la 
cuestión? Un Diputado pidió el exped ien te ; vino a q u í, y 
ningún  m iem bro de la oposición vió el expediente, por-

Sue todos confiábamos en la reconocida rectitud del señor 
inistro de M arina, que vdió tantas seguridades de que 

evitaría el perjuicio, que estábamos seguros de que lo 
baria. ¿Han seguido esa conducta los individuos de la 
m ayoría ? ¿ Han tenido tanta confianza como nosotros en 
la honradez del Ministro ? N o ; pidieron que el expedien
te pasase á una comisión. ¿Lo habían estudiado ? Pues en 
tonces , ¿por qué ahora se arrepienten  de lo que h icie
ron ? ¿ No lo habían estudiado ? Pues ¿ cómo cometieron 
la ligereza de alarm ar al país para callarse ahora? ¿ Cómo 
excitaron las pasiones sin haber causa para ello? Expli - 
quen esos señores su conducta , porque lo que hoy pal
pita no es el expediente, sino 1a conducta aqui observa
da por la mayoría. ¿Cómo se ha variado de tal manera 
la  opinión ? ¿Cómo ántes habia tanta responsabilidad pa
ra  todos, y ahora todo ha sido una broma ? No es mala 
brom a la cjue el Gobierno está dando al país.

Pero aun  es más grave lo que ha pasado en el Con
greso: en la sección á que yo pertenecía , el Sr. P residen
te, que era el Sr. Riós R osas, excitó á los individuos para 
que se nombrase un individuo sin atender á su  color po

lítico ; se leyó la l is ta , se eligió uno que era precisamente 
de oposición , y la mayoría no quiso adm itirle porque se 
quería que el candidato fuera ministerial. ¿Q ué queria 
decir esto? ¿Que el Gobierno tenia noticia de la proposi
ción y habia presentado sus candidatos, y por consi
guiente el Gobierno procedió entónces de ligero , ó se ha 
arrepentido después? (El Sr. Escario pide la palabra.) No 
me refiero al Sr. Escario; creo que S. S. ni se ha arrepen
tido ni se arrepiente con facilidad, y por ello felicito á 
S. S. (El Sr. Goicoerrotea pide la palabra.) (El Sr. Pinzón: 
¿Quién se ha arrepentido?) Yo no lo sé; el que se haya 
arrepentido lo sab rá , y es menester que todos sepamos 
la causa de su arrepentimiento. Yo reto á la comisión 
á que la manifieste ; á que explique las causas de su con
ducta.

Pero voy al h ech o ; he oido decir que aquí se habían 
perjudicado los intereses del país, pero que todos los que 
habían intervenido eran inocentes. Yo no comprendo esto. 
Porespaciode 42 meses se ha faltado á las reglas de buena 
administración, y se han lastimado los intereses públicos. 
¿Quién es el responsable de esto ante las Córtes? El Go
b ierno ; el Ministro de M arina, que debió enterarse desde 
el principio de los servicios que en el ram o habia pen
dientes. ¿Y cómo las Direcciones del Ministerio no entera
ron á S. S. de esa contrata? Responsabilidad, pues, para 
el D irector, pero esa no es para exigida por las Córtes. 
¿No faltó también el Comandante general de aquel apos
tadero? También fa ltó ; pero esa falta no exime ni al Di
rector ni al Ministro de la que ellos han contraido.

Y vo no entro en la honra particular de esos funciona
rios: no los conozco, pero no creo que puedan haber faltado 
á la honradez; de la del Sr. Ministro no hab lo , porque he 
oido con disgusto que aquí se ha tratado de ella. S. S. no 
necesitaba de eso, porque no hay nádie en España que la 
ponga en duda. ¿Pero es acaso el ser honrado la única 
cualidad que se necesita p ira  ser funcionario público? 
Pero ¿porque sean honrados los funcionarios no han de 
tener responsabilidad cuando el país ha sufrido un per
juicio de uno, dos, tres ó cuatro millones? No es solo por 
la defraudación pública por lo que se exige responsabili
dad al M inistro; hay que exigirla por estas cosas que son 
las únicas que quedan en los expedientes en que ha po
dido existir esa defraudación.

Así es como se arreglan los expedientes para robar. (El 
Sr. Presidente del Consejo de M inistros: Pido la palabra.) 
S. S. no podrá probar nada en contrario de lo que yo d i
go. Este es el único medio de robar en asuntos de con
tratas. Podrá no robarse en expedientes de esta clase, y 
yo creo que en este no ha habido nada de e s to ; pero es 
indudable que si el Congreso mira esto con indiferencia, 
santifica el manto con que pueden cubrirse toda clase de 
abusos y de robos.

Por esto yo no puedo eximir al Sr. Ministro de Mari
na de la responsabilidad que ha contraido por no haberse 
enterado del estado de los servicios pendientes en su d e 
partamento. S. S. habrá procedido en esto con la mayor 
buena fe , y bien lo prueban las palabras que contestó al 
Sr. Salazar, pero á pesar de eso, S. S. es responsable.

En mi entender, pues, lo que procedía era exigir la 
responsabilidad al Gobierno, y  de no proceder así, el 
Congreso sienta un  precedente malísimo para cuando 
puedan ocupar ese banco Ministerios que no tengan la 
honradez que es indispensable para ocupar dignamente 
ese puesto.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTRO S:
Señores, tanto ha repetido el Sr. Sagasta la palabra de ro 
bo que los Ministros, aunque estamos seguros de que 
todos esos tiros pasan muy altos por cima de"nuestras ca 
bezas, no pueden ménos de rechazar las palabras de S. S.; 
y para rechazarlas, no tengo yo más que recordar lo que 
ha dicho S. S., que al fin dice que debe exigirse la re s 
ponsabilidad al G abinete, y al principio, que no habia 
querido exam inar el expediente, porque estaba seguro de 
la honradez del Ministro.

Y S. S. decia luego que debia ex;girse responsabili
dad á los funcionarios; y ántes, que á nadie se podía cul
par sin pruebas: el discurso de S. S. es, pues, una con- 
tíuua Cvinti adicción, y cae por su base; yo no tengo, pues, 
que decir á S. S. más, sino que presente esa proposición 
de censura, porque el Gobierno no la teme, y está segu
ro de que si ha  podido cometer algún error, no hay n á 
die que pueda dudar de su moralidad.

El Sr. SA G A 8TA : El Sr. Presidente del Consejo ha 
destruido sus primeras palabras con las últimas. S. S. con
fiesa que ha podido haber errores, y esos son los que yo 
combato, no la honra de SS. SS.; y por aquellos, y no por 
la falta de esta, puede y debe exigírseles responsabilidad.

En cuanto al cargo de que no hemos examinado el 
expediente, no lo hemos hecho, porque nuestra buena fe 
nos hacia creer que el Ministro de Marina habia de im 
poner el castigo á quien lo mereciese, y porque no estan
do aún compteto, no creiaraos que debia exam inarle el 
Parlamento.

Además, ¿ha contestado el Sr. Ministro á mis cargos? 
N o; ¿qué ha dicho S. S. en defensa de su conducta por 
haber dejado que duran te  un año se causase lesión á los 
intereses públicos? N ada; yo concedo que S. S. no lo 
ha hecho por falta de honradez; pero ¿dejará de ser grave 
el cargo porque puede proceder de torpeza , de ineptitud 
ó de descuido? Y si no pedimos la responsabilidad material 
es porque nuestra voz seria ahogada por la mayoría, pero 
pedimos la responsabilidad moral ante el país.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Vamos adelantando algo. Ya habéis oido, Sres. Diputados, 
que el Sr. Sagasta, por generosidad, mal ten ida, no ha 
querido exigir la responsabilidad. Si S. S. cree que hay 
caso de responsabilidad , debe exigirla , porque yo no le 
agradezco que deje de hacerlo.

Por más que el Sr. Sagasta quiera dar vueltas á lo que 
ha dicho , ha concluido contradiciéndose. SS. SS. no han 
querido exam inar el expediente, porque la probidad del 
Sr. Ministro de Marina les hacia esperar que en caso de 
que se hubiera faltado exigiría la responsabilidad ; pero 
luego que han visto lo que resultaba del expediente, ya 
han pensado de otra manera. Por lo demás, vuelvo á d e
cir que no le agradecemos los Ministros que deje de pedir 
se exija la responsabilidad, porque estamos siempre dis
puestos á responder. Y la prueba ha sido que desde el 
momento que pidieron esos expedientes, decidimos no 
aconsejar á S. M. que se suspendiesen las sesiones, y por 
nosotros hubiéramos tenido abiertas las Córtes seis me
ses , si eran necesarios, para dar lugar á esa discusión.

El Sr. S A G A S T A : No he tenido generosidad con el 
Gobierno. Dije que para evitar que se trajeran aquí expe
dientes sin concluir, no los habíamos pedido; pero una 
vez aquí, y visto resultaba de ellos responsabilidad para 
el Ministro, la pedimos en cumplimiento de nuestro deber.

¿ Y ha contestado el Sr. Presidente del Consejo á mis 
preguntas? No. ¿Por qué no se ha puesto ántes remedio á

esas defraudaciones? ¿Por qué el Gobierno aprobó una 
subasta ilegal? Pues mientras á esto no se conteste tan sa 
tisfactoriamente como lo exigen los intereses del país, 
quedan en pie todos mis argumentos.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Descartada la cuestión 
enojosa de las palabras mal sonantes del Sr. Sagasta, que 
yo francamente nunca creí pudieran dirigirse al Ministe
rio actual ni herirle en el sentido en que se aplican á 
otra clase de hom bres, por lo cual no me habían afectado 
hasta que he visto que el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros las habia comprendido de diferente manera, 
voy á concretarm e á algunas de las apreciaciones que ha 
hecho S. S. acerca de este asunto. De todos los actos del 
Ministerio de M arina,ha dicho el Sr. Sagasta, el Ministro 
de Marina es el responsable. Indudablemente; no excuso 
la responsabilidad.

Todos los funcionarios dependientes de mi departa
mento son responsables ante mi autoridad de cualquier 
falta que puedan com eter, y yo lo soy ante el país, r e 
presentado por sus dignos Diputados. Pero téngase en 
tendido que la responsabilidad del Ministro, que no excuso, 
no puede tener la latitud que quiere darle el Sr. Sagasta. 
Cada uno la tiene particular del ramo que está á su cargo, 
y yo puedo tener la responsabilidad moral.

El Sr. Sagasta podrá apreciar de la manera que crea 
conveniente mi capacidad como M inistro , ya sé que le 
debo poco concepto; no me ofendo por eso; no pretendo 
el privilegio de tener el talento que reconozco en S. S.; 
me basta tener razón y sentido común para resolver c ie r
tas cuestiones y cumplir con mi deber, si no de la m ane
ra brillante que lo haría el Sr. Sagasta, porque no estoy 
acostumbrado á hacer discursos, y reconozco en esto la 
superioridad de S. S., lo bastante bien al ménos para de
fender los intereses públicos. Combinaciones políticas me 
han traído dos veces á este puesto, que he desempeñado 
con honradez. El Sr. Sagasta me ha hecho en esto ju s ti
cia : no era posible que el Sr. Sagasta fuera el único que 
me la negara.

Pues bien, Sres. Diputados: ya lo he dicho al principio, 
soy responsable de los actos del Ministerio de Marina; pero 
ya comprende el Congreso qué clase de responsabilidad es 
la que me corresponde. Esta es una responsabilidad pu
ram ente moral; pero ya que el Sr. Sagista me acusa de 
omisiones que yo haya podido tener; ya que mira el cua
dro por su mal aspecto, ¿cómo no ve lo que hay en él de 
bueno? ¿Por qué mira los defectos y no ve otras cosas que 
ponen más de relieve la conducta del Ministro? La mayor 
parte de los servicios que se hacían en la Marina estaban 
fuera de las condiciones legales; y si S. S. se tomara la 
pena de ir pidiendo expedientes, reria  en ellos que la 
mayor parte de esas faltas habían sido corregidas por el 
actual Ministro de Marina.

Dice el Sr. Sagasta: si la falta ha existido por tres 
días, y solo hace dos que se notó, por ese día debe 
haber responsabilidad. Acepto esa responsabilidad que no 
es otra la que puede caberme por las faltas que se 
hayan cometido, ya sea en la isla deCuba, ya en la D irec
ción, ya en cualquiera otra parte, porque tenga entendi
do el Sr. Sagasta que en esta cuestión de subasta se pre
sentan mil complicaciones,'y que la malicia y la descon
fianza, que son el origen de ese decreto, están seguramente 
pesando sobre la lealtad y la hidalguía de la nación españo
la. Yo siento infinito que ese decreto exista: m iéntras sea 
Ministro me alegro; pero el dia en que deje de serlo, si 
yo tuviera la facilidad de S. S., el talento privilegiado que 
yo le reconozco y las superiores dotes que adornan á S. S. 
me levantaría aquí todos los dias contra esa ley terrible, 
que es una ignominia para la dignidad castellana.

En ningún país hay esa ley más que en España, porque 
en el extranjero, cuando los funcionarios han llegado á 
ciertos puntos, han sido observados por sus conciudada
nos, y cuentan con la confianza pública.

Es necesario fiar á su honradez en esos puestos todas 
las complicaciones, todas las cuestiones, todas las resolu
ciones que tengan que tom arse: en esa esfera ya elevada 
hay que respetar á los hombres.

Pero volviendo á la cuestión de responsabilidad, digo 
á S. S . : responsable soy , Sr. Sagasta : exíjamela S. S., 
puesto que S. S. se la echa de tan justo ; no quiero que 
sea generoso conmigo; exíjame S. S. la responsabilidad 
por el tiempo que he tardado en poner un servicio en si-» 
tuacion legal.

Acepto esa responsabilidad ; puede S. S., cuando gus
te , exigírmela por los medios que el reglamento p re 
viene.

Siento haberme vuelto á agitar con este incidente, p o r
que creia que la discusión continuaría con la calina y la 
templanza que requería su propia gravedad, y que no se 
har ía alusión á los nombres de las personas que han po
dido ocasionar que haya un defecto de ilegalidad, que el 
Ministro que tiene la honra de dirigirse al Congreso ha 
corregido.

Es indudable, señores, que este servicio venia pres
tándose fuera de las condiciones d é la  ley ; pero esto, 
¿basta para suponer que los que hayan tenido la culpa lo 
han h^cho con intención, sabiendo que iban á perjudicar 
los intereses públicos y á lastimar su honra , que es un 
mayorazgo de mucha consideración para los que no tie 
nen otra cosa en este mundo ? Yo he oido con sorpresa 
expresarse de este modo al Sr. Sagasta, y sentiría mucho 
que S. S. en mi lugar hubiera procedido de otro modo, 
porque S. S ., en el claro talento que le distingue, de que 
tanto presume y que yo le reconozco, no puede ménos 
de considerar que el Ministro no podia dar palos de cie
go, y sin una completa seguridad y sin pruebas irrecu
sables , d e c ir , fulano y zutano son culpables en este 
asunto y castigarlos gubernativam ente.

Proceder á castigar así las faltas de cierto género, se
ñor Sagasta, estoy acostumbrado á verlo desde mis p ri
meros años en la cerrera que he emprendido; pero cuan
do en esas faltas hay lesión á los intereses públicos y me
dia la honra de los individuos, no puede apelarse á esa 
clase de medidas. Es necesario buscar, si la falta se ha 
hecho con intención, si hubo alguna malicia al ejecutarla 
ó alguna sospecha que pudo convertirse luego en rea li
dad; ver los juicios que se forman &c. Y pregunto : el 
Ministro de Marina, ¿qué  ha hecho? Un servicio que se 
hacia ilegalmente; lo ha puesto en situación de legalidad, 
y no ahora, sino hace siete meses y medio, porque cuan
do el Sr. Salazar me interpeló, ya lo estaba.

Y respecto á la responsabilidad que pueda afectar á 
determ inadas personas, el Ministro de Marina ha encar
gado al Presidente de la Junta consultiva de la Armada- 
que es un General de merecida reputación y que entien
de en todas las cuestiones jurídicas que surgen en Mari
na, la formación de un expediente en averiguación de los 
hechos ocurridos, con el fin de que los Tribunales y las 
leyes apliquen en su dia, y si á ello há lugar, el castigo 
correspondiente. Esto es lo que ha habido, Sr. Sagasta.

Antes de en tra r á hacer ver que el Sr. Sagasta ha pa
decido algunas equivocaciones de apreciación, he creído 
de mi deber pronunciar las palabras que con algún calor 
me ha oido el Congreso de los Sres. Diputados.

El Sr. Sagasta, que realm ente no ha leído el expe
d ien te , ha conseguido con su talento, que yo adm iro, y 
recogiendo solo algunas palabras pronunciadas por otro 
Sr. Diputado, dirigirnos un discurso de una h o ra ; de 
su e rte , que si S. S. hubiera leido el expediente , con las 
ganas que tiene de hablar hoy, podíamos renunciar en 
mi concepto á que este asunto term inara en la sesión, 
como va á concm ir dentro de poco. La cuestión no tiene 
tanta importancia. ¿Ha habido faltas? Los Tribunales se 
encargarán de descubrirlas y castigarlas.

Pero decia el Sr. Sagasta, á propósito de la subasta, 
que esta carecía de ciertas condiciones, por las cuales 
aparecía que se iba á hacer el servicio sin ventajas para 
el Tesoro; y decia S. S. que, al quedar embarcadas las 
dos terceras partes del carbón que pueden necesitar los 
buques, el Gobierno estaba obligado á pagar adelantadas 
las dos terceras partes del precio. (El Sr. Sagasta: Si 
S. S. me lo permite.... eso lo decia el Sr. Rivero Cidra
que.) No, yo se lo explicaré á S. S.: el Sr. Rivero C idra
que no podia referirse á esto, no sabia que el Sr. Rivero 
estuviese tan enterado de este negocio.

Aquí hay dos cosas que es menester no confundir: 
una la subasta ya verificada y que se adjudicó al mejor 
postor; y de paso sea dicho, por si alguno de los Sres. Di
putados creyeran lo contrario, que el precio de los car
bones se habia de satisfacer en la Habana, no en la Pe
nínsula, según la cláusula 26 del pliego de condiciones: la 
diferencia entre satisfacer el precio en  uno ó en otro 
punto es de un 12 por 100. Pero tengan entendido todos 
los Sres. Diputados que este servicio no está adjudicado 
de una manera definitiva, y esta es la ventaja que ha pro
ducido al Tesoro la licitación simultánea, porque falta sa 
ber el resultado de las subastas celebradas en los demás 
puntos: por consiguiente no hay más que una adjudica
ción interina.

La diferencia de pagar las dos terceras partes del c a r
bón embarcado no es de esta subasta , sino de un  núm e
ro de toneladas de carbón que ha sido preciso com prar 
con el objeto de cubrir el servicio en el espacio de tiem 
po que medie entre la subasta que concluye y la subasta 
que empieza.

Habiéndose pasado este asunto al Consejo de Estado, 
este Cuerpo autorizó para que se hiciera entre tanto el 
servicio por adm inistración; pero el Ministerio de Marina 
no quiso aprovechar esta concesión más que hasta cierto 
punto , é hizo una cosa muy parecida á la subasta, que 
fué adm itir proposiciones para desempeñar este servicio 
provisional por el espacio que mediaba entre la subasta 
que concluía y la que empezaba.

Se presentaron diferentes proposiciones, y como todo 
lo que se refiere al Ministerio de Marina, se pasaron á la 
Junta consultiva, después de pasar por la de arm amento 
y pertrechos ; y corridos todos estos trámites , se hizo la 
adjudicación ; pero se hizo, repito , por un tiempo deter
minado. No hay nada de toneladas pagadas; no hay na
da de anticipos; del carbón que se embarca tiene ya la 
propiedad ehGobierno, y de una cosa que ya posee paga 
las dos terceras parles. Véase , pues, cómo no se anticipa 
el «uñero para que el contratista haga negocio á costa de 
los intereses del Estado. No hay nada de eso.

Estos son asuntos, señores, que me cuesta trabajo ex 
plicar con toda la claridad que yo desearía , porque son 
tan ajenos á mi carrera y á mis h áb ito s , que no sé si 
los Sres. Diputados habrán podido comprender bien esta 
parte de mis aclaraciones ( S i , Sí).

Decia el Sr. Sagasta: «¿Qué Ministro es este que cuan
do entra en el Ministerio no se entera de todos los expe
dientes que hay por resolver?» Yo creo que con las pala
bras que he tenido el honor de pronunciar he dado á 
conocer que me enteré , no tan bien como se hubiera sin 
duda enterado el Sr. Sagasta , ni tan p ron to , porque ni 
tengo las dotes que S. S. posee, y hubiera necesitado más 
tiempo material.

Seguramente S. S., con cuatro horas diarias que h u 
biera dedicado al Ministerio, se hubiera enterado á ios po 
cos dias de todos los expedientes por voluminosos y com
plicados que fueran, y hubiera encarrilado los asuntos 
á una situación legaf, para lo que francamente el Mi
nistro de Marina , en la pobreza de su ingenio, eo lo li
mitado de su talento ha necesitado mucho tiem po; pero 
eso, sí, nunca me ha faltado el celo, el interés y la lealtad 
por el mejor servicio público. (Bien, bien.)

El Sr. SA G A STA : No he negado al Sr. Ministro de 
Marina ni talento ni inteligencia, ni mucho ménos la hon
radez que todos le reconocen. He dicho que se necesita 
hasta suerte en muchos csaos , y que S. S. no habia te
nido la de descubrir oportunam ente el grave perjuicio 
que estaban sufriendo los intereses del Estado.

Ei hombre de m is talento comete un e r ro r , como lo 
ha dicho el Sr. Presidente del Consejo; pero esos errores 
deben pagarse.

Dice S. S. que indicaba yo que debia habérsele exigi
do la responsabilidad , y S. S . , á su v e z , á todos sus su
balternes, sin esperar datos que acreditasen su culpabi
lidad. No he dicho eso , sino que habiéndose defraudado 
los intereses públicos , corresponde exigir la responsabi
lidad de ello al Ministro, sin perjuicio de ver por los m e
dios legales la responsabilidad que en esta defraudación 
pueda caber á los funcionarios públicos que han in te rv e
nido en el a su n to , sin que yo crea por esto que han ob ra
do de mala fe.

Por lo demás , yo no sé lo que hubiera hecho en el Mi
nisterio de Marina; pero, de seguro, no hubiera estado 42 
meses sin enterarm e de un expediente sobre contratas, 
que ya íraia h istoria, y S. S. ha pasado todo ese tiempo 
sin  exam inarlo, y áun sin conocerlo; omisión ó descui* 
do que le sujeta á responsabilidad.

Leido nuevamente el dictámen de la comisión , se 
aprobó en votación nominal por 99 votos contra 5 en 
esta forma.

Señores que dijeron
Goicoerrotea (D. Román.—Millan y Caro.—Salaverría.- 

Fetnandez N jgrete.—Posada Herrera (D. José).—Marqués 
de la Vega de Armijo.—Hernández Pinzón.—Escario.— 
Borrajo.-Posada Herrera (D. B mito).—Arévalo.—R > con .- 
Uiloa.— Aguirre de Tejada.—Barrantes.—Nuñez de Pra
do ÍD. Joaquín)—Coello y Quesada.—León y Medina.— 
García Torres.—Modet.—Perez Zamora.—Uztáriz.—Aba
des.—Otero.— Valdés M on.-Enríquez.— Falguera.—Caña.- 
Magaz.—Navascués. — O’Donnell.— Vinyals.— Goicoerro
tea (D. Francisco).— Neira Montenegro.— Aurioles.—De 
Pedro.—Resa.—Ferreira Caamaño.-Cascajares.— Patiño.- 
Nacarino Brabo.—C arriquiri.—González (D. Ambrosio).— 
H ernández—Sancho —Vizconde del Ponton.—Cuadros.— 
Ferraz.—Torre (D. Luis María de la).—Gener.— Pozo.—

Egaña. — S an tillan .— Rivas. — Perez Caballero.—Vida.— 
Hazañas.— Cánovas del Castillo. — Somoza. —- Bonafós.— 
Moret.—Soria Santa Cruz.—Smith.— Marqués de Santa 
Cruz de Aguirre.—Villanova.—A yala.-Panchon.—Piñan.— 
López Ballesteros (D. Rafaél). — Casado (D. Anselmo).— 
Madrazo.— Albuerne.— Bernar.— Udaeta.— Díaz.— Suarez 
Iuclán.—Suarez Cantón.— Calderón Collantes (D. Fernan
do).— Sandoval.—Orteaa.—Safont.— Lorenzana.—Sánchez 
Milla.—Lafuente.—Conde de Lérida.—Martin Serrano.— 
Ventosa.—Zorrilla ( D. Miguel).—Batieras.—Rivero Cidra
q u e — Alegre.— López Ballesteros ( D. Diego).— Romero 
Ortiz.—Escobar.—Nuñez de Prado (D. Ildefonso).—Alva- 
rez Bugallal.— González Serrano.— Escudero.— Sr. Vice
presidente ( Monares).

Total 99.
Señores que dijeron no :
Calvo Asensio.—Sagasta.—Garrido.—Rivero ( D. Nico

lás.)—Torre (D. Cárlos María de la).
Total 5.
Se aprobaron definitivamente los proyectos de ley con

cediendo pensión á Doña Francisca Mondelli, á Doña 
Concepción García Muñoz y á varias viudas de facultati
vos m uertos del cólera.

El Sr. VICEPRESIDENTE (M onares): Se va á p re 
guntar al Congreso si para la prim era sesión se avisará 
á domicilio.

Hecha la p reg u n ta , la resolvió el Congreso afirm ati
vamente.

El Sr. VICEPRESIDENTE (M onares): Se levanta la 
sesión.

Eran las ocho.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M ADR ID.—Hoy á las doce de la mañana recibirán 
la investidura de Licenciados en medicina y cirugía en el 
salón de actos públicos del Colegio de San Cárlos los Ba
chilleres en la misma facultad Sres. D. Vicente Asuero y  
Villaescusa , D. Luis H ysern 'y  Catá , D. Ricardo Maurin 
y M ontero, D. Filiberto Laguna y Lozano , D. G erardo 
López Larraga, D. Francisco Vila y Morgue, D. Fernando 
Romero y Palacios, D. José Martí y A rnedo , D. Andrés 
Braña de la Iglesia, D. Eugenio García Izquierdo, D. A n
tonio de Lezameta v G utiérrez, D. Rafaél Gali y Diaz, Don 
Ricardo Egea y Gom z , D. Jacinto Retamal y Salas, Don 
Eduardo Lastres y R u iz , D. Manuel Martínez Romo, Don 
Cárlos Sánchez Gutiérrez Pruneda , D. Paz Alvarez y Gon
zález , D. Joaé Perez y Muñoz y D. Juan López Barredo.

Será su padrino el doctor D. Pedro Mata.
 Habiendo fallecido D. Juan Vico, individuo de la
sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos , sus restos 
mortales serán conducidos á la mansión de los m uertos 
hoy á las seis de la tarde. La comitiva se reunirá en la 
iglesia de Santo Tomás, y se dirigirá al cem enterio de 
la puerta de Atocha.

ANUNCIOS

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL ÑOR-
te.—En virtud de lo dispuesto por la compañía de los 
caminos de hierro del Norte de España , con motivo de 
la adjudicación en pública subasta del sum inistro de tra
jes de uniforme para el personal de la explotación dé la 
compañía , ei Ingeniero Jefe Director de la' explotación ha 
señalado el dia 45 de Julio próximo á las diez de la m a
ñana para dicha subasta , la cual se celebrará en la Di
rección de Valladolid, ante el referido Director, y con asis
tencia de los individuos de la comisión superior de rec i
bo de los acopios del Economato.

El pliego de condiciones y demás documentos que 
puedan interesar á los licitadores se les pondrán de ma
nifiesto:

4.* En Valladolid, en las oficinas del Economato.
2.* En Madrid , en las oficinas del Movimiento.
3.a En V itoria, en id. id.
4.a En B urgos, en la oficina del Jefe de estación re s 

pectivo.
5.a En Palencia, en id. id.

Las muestras que han de servir de tipo para la con
trata están depositadas eu el Economato de Valladolid.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse préviamente en la caja central de Valladolid 
como garantía para tom ar parte en esta subasta será de
4.000 rs. en dinero, debiendo acom pañarse á cada plie
go el certificado del Cajero central de Valladolid que acre
dite haber realizado el depósito del modo que queda pre
venido.

Valladolid 45 de Junio de 4862.=*El Ingeniero Jefe Di
rector de la espío tacion , R. Des Orgeries.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ................... enterado de las condi

ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del sum inistro de trajes de uniformes pa
ra el personal de la esplotacion de la compañía de los ca
minos de hierro del Norte de España , se compromete á 
tomarle á s u  cargo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, á razón de (aquí se expre
sará en letra el tanto por ciento de rebaja ofrecido).........
de rebaja de,l conjunto de los precios de base fijados en el 
art. 7.a del pliego de condiciones generales , y confor
mándose á las muestras de que ha tomado conocimiento.

Adjunto incluye el certificado del Cajero central de 
Valladolid de haber depositado en la caja la cantidad de
4.000 rs. como garantía de la presente proposición, se
gún el art. 3.° del referido pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
3468—3

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz. —Se previene á los señores accionistas de 
esta compañía que el cupón de intereses que vence en 
1.a de Julio próximo se pagará, á contar desde este dia, 
de diez de la mañana á dos de la ta rde , á razón de 47 
francos 50 cénts., en París casa de los señores hijos de 
G uilhou, jóven, banqueros, calle de Provenza, núm . 50; 
en Sevilla casa de D. Gonzalo Segovia; en Cádiz oficinas 
del Crédito com ercial, y en Madrid en la caja de la 
Compañía general de Crédito en España, calle del Caba
llero de G racia, ntun. 23.

Madrid 28 de Junio de 4862. =»Ei Director gerente, 
L. Guilhou. 3471 —3

SANTO  DEL DIA.

San Pedro y San Pablo, Apóstoles. 

Cuarenta lloras en la parroquia de San Pedro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Junio de 1862.

1
HORAS.

Barómetro 
■educidoá 0° 
y milíme

tros.

; Tempera- 
* tura en 

grados 
Beaumur

* Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6  m . . . 
9 ra . .

42 .........
3 t . . . .  
6 t . .  . 
9 n . . .

705,35
705,91
706,23
705,96
706,43
707,78

14a,8 
4 4a,6 
48a.4 
20a,3 
47a,1 
4 3a,4

4 4*8 
4873 
23a,0 
2574 
2474 
4 6a,4

E. N .E ..
N. N. E .. 
N. N. E.. 
O. N. O..
E.............
N .N . E..

Cubierto.
Cásicub.0
Idem.
Idem.
Nubes.
Idem.

Temperatura máxima del dia.........
T em peratura máxima al sol. . . . .  
Tem peratura mínim a del d i a , . . .

2477 
2977 
14 70

2771
3771
1377

Evaporación en las 24 horas. 5,6 milímetros. 
Lluvia en *9* 24 »

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Junio á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadist\ca 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro 40* y 
al nivef 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Sitado 
de la mar.

M adrid ... 
Barcelona. 
Palm a.. . .  
A lican te .. 
S. Fernan
do á las 7h 

Bilbao.. . .  
S alam .\ • , 
M. ayer. . 
O v iedo ., .  
Id. a y e r ..  
B Ú rgos.. .  
Albacete..

759.3
758.4
758.8
759.6

763.4
764.7 
759,0
756.5
766.6
761.2
766.9
764.2

4 8a,3 
2 4 a,8 
26a,0 
27°,0

19a,4 
19a,7 
15a,6 
20°,9 
16\0 
4 5a,6 
12a,2 
47°,2l

N.N. E. 
S u r . . .  
N.N.O. 
N. O . .

oy4m .
N 0 . .  
E.N. E. 
N. E .. 
N.N. E. 
Idem .. 
Norte. 
O.N. O.

Cási cub.7. 
Cubierto.. .
Npbes........
Algs. nubes

C ubierto ...
Idem...........
N ubes........
Idem...........
Cási cub.°. 
L lovizna... 
Cubierto. . 
Llovizna.. .

»
Tranquila.
Idem.
En calma.

Tranquila.
Idem.

A
»
»
»
»

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 757,2 i 4 972 Este. . Cubierto.. . |En calma.
B ayona... » 4779 N.N.O. Id em .. . . . De leva.
Brest......... 763,9 4276 N.O. . N u b es... . . |En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 de 
Junio de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu 
cido i 0o 
y al niTeJ 
del mar.

Tempera
tura en 

g r ad  o i 
centígra 

do«

Dirección
del

Tiente-

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque......... 764,7. 4675. s  0 . . . Despejado.
París. « • • • • • • • • • « 764,0. 46“ 6 s. O ... Idem.
Bayona.................... » 1576. s. 0 . . . Cubierto.
Lyon............. 763,3. 16°,0. N........ Despejado.
Bruselas.........« . . . 763,6. 1478. S. O ... Nublado.
Viena...................... 754,4 . I3a,0. O. N.O. Idem.
T u r i n .................... » » » »
R om a,. . .  *............ 758,3. 4971. N......... Despejado.
F lo renc ia .,. . . . 759,1. 48°,0. N. E . . Cási cubierto.
San Petersburgo.. 748,2. 4076. S. E ... Cubierto.
Consta n tin o p la .. . » » >
Stockolmo.............. 753,6. 8°,6. N........ Cubierto.
Copenhague........... 755 5. 4 3a,7. N. N.E. Desp.°, nubes.
G reenw ich ............ 757,0. 1478. O....... Cubierto.
Leipzig.................... 759,9. 9°,3. O. S.O. Lluvia.

Alcaldia-Gorregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY.

4.599 fanegas de trigo.
4.517 arrobas de harina de id.
7.598 arrobas de carbón.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 50 rs. arroba , y de 48 á 20 cuar
tos libra.

Idem de c a rn e ro , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de co rdero , á 47 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 96 rs. a rro b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 90 á 92 rs. a rro b a , y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jam ón , de 4 4 0 á 4 46 rs. a rro b a , y  de 42 á  54 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 68 rs . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 44 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs . a rroba , y  de 40 á  16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos 

libra.
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas de 46 á 20 rs .a rro b a , y  de 8 á 40 cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 64 á 66 rs . a rroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 J4 á 8 rs. arroba, y de 2 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva . á 26 rs. fanega
Idem añeja , de 27 }4 á 29 K/% rs. idem.
Algarroba, á 44 rs. ídem.
Trigo venendo  1.099 fanegas.
Quedan por vender. .  609.

Precio máximo  57.
Idem m inin o...............  42
Idem m edm ..................  50,83

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 28 de Junio de 1862.—El Alcalde-Corregidor,

Diimie de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 28 de Junio de 4 862 á las tres de la tarde,

FONDOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 50- 

45 c. d .; á plazo, 50-40 y 45 fin cor. vol.
Idem diferido, publicado, 44-55; á plazo, 50-60 y 65 

fin próx. vol.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

45-75.
Idem del personal, id ., 49-45.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs ., h por 4 00 an u a l ,  id ., 95-40.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 95-50.
Idem de 4.a de Junio de 1851, de á 2.000 rs .,  publicado, 

94*25.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs. }no pu

blicado, 99-40.
Idem de 1 0 de Julio de 4 856, de á 2 000 rs., id., 97-50 d.
Idem de Obras públicas de 1.a de Julio de 4858, idem, 

97-75.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, id ., 140*10 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
ca rr ile s” id ., 93-50.

Acciones del Banco de España, id ., 245 p 
Idem de la Sociedad española Mercantil é Industrial, 

idem , 1.975 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á  Za

ragoza y Alicante , con iuterés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tander, con interés de 6 por 4 00, reem bolsables por 
sorteos, á 4 37 y4 por 100, id . , 40.300 d.

Idem dé la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á R eus, id . , ‘950. 
Acciones de la Compañía del ferro -carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 4.900.
cam bios.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-15 p,
París á 8 dias v is ta , 5-24 d.

Plazas del reino.

D&fio. Beneficio. Dafio. Beneficio

A lb ace te ..,. 4/2 d. , ,  Lugo...................... . .
A lic a n te .. . .  p a rp . . .  M á la g a ,.. .  5/8
A lm ería. . . .  par. . * M urcia. . . .  par d. • .
Avila .......... 4/4 O re n s e . . . .  3/4 p.
Badajoz.. 0 . .  1/8 O v ie d o .. . .  4/4 d.
B arcelona... par. . .  P a len c ia ,.. 4/2
Bilbao.. . . . .  1/8 d. . ,  Pamplona , par.
Burgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres........................ 1/4 Salamanca. 3/4 p.
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
C as te llo n ,.. . .  t ia n ,. . . .  par.
Ciudad-Real. . . .  Santander par.
C ó rd o b a .., .  4/2 . .  S an tiago ... 3/4 , *
C o ru ñ a .,. . .  3 /4 . .  Segovia . . .  par.
Cuenca  . .  . .  S e v i l la . . . .  7/8
Gerona.........................  . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . .  5/8 . .  T arragona. 4/2
Guadalajara. p a rp . . .  T eruel................... **
H uelva.. . . .  . .  . .  Toledo  4/2 . .
H u e sc a .* ,..  . .  . .  Valencia . .  p a rd .
Jaén. 5 8 , ,  Valladolid par.
León   5/8 . .  V ito r ia ..,., par.
L érida  . .  . .  I Z a m o ra .... 5/8 p.
L o g ro ñ o ,,. .  . .  . .  i Zaragoza,.. 4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 28 de Junio de 4862.

Fondos franceses. • 14 por 100! ! ! ! ! ! ! ” ! 8 . 8
Españoles...............  3 por 400 in te r io r .. .  49.
Consolidados.........................................................  91 3/4 á *7/8.

Amberes 23 de Junio. — In te r io r , 48. — Diferida , 43.
Amsterdam  23 de Junio. —  In te rio r, 48 4/4. — Dife

rida , 43 54-
Francfort 23 de Junio. — In te rio r, 48 3/4. — Dife

rida , 43 3/8.
Lóndres 23 de Junio. — In terio r, 53 3/4.

ESPECTACULOS.

T eatro del  P r ín c ipe . — A las ocho y media de ia no
che.—Ultima representación del dram a en cinco actos ti
tulado La madre siciliana , en la que toma parte la seño
ra Santoni.

T eatro d e  la Za rzuela .— A las nueve de la noche.—
Nadie se muere hasta que Dios quiére.— La isla de San Ba
landrán.— La casa de los abates locos.

T eatro  d el  Circo ( re c re o  d e  v e ra n o ) .— N o se  h a  re 
c ib id o  e l a n u n c io .

C irco de P r ic e . — Habrá dos extraordinarias y varia
das funciones; la primera á las cuatro y media de la 
tarde, tomando parte en ella , entre otros artistas, el 
enano irlandés, y la segunda á las nueve de la no he, 
ejecutándose la grande Quadrilledu moyen-age, y tom an
do tam bién parte los demás artistas.—Véase el programa 
para los demás pormenores.

E l Paraíso , (jardín de recreo.) Esta sociedad verifi
cará su reunión de costumbre hoy á las 7 de la tarde.

P laza de T oros. — Hoy se verificará, si el tiempo 
no lo impide, media corrida de loros.— Se lidiarán seis 
toros de las ganaderías siguientes: tres de D. Vicente 
Martínez, procedentes de Moralzarzal, vecino de Colmenar 
Viejo, y tres de D. Manuel Suarez, vecino de Coria del Rio, 
los que serán lidiados por los picadores Manuel Lerma 
(el Coriano) y Antonio Arce, y los espadas Francisco A r- 
joña Guillen (Cúchares), Cayetano Sanz y José Antonio 
Suarez. — La corrida empezará á las cinco en punto.


